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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey y la R eina Regente (Q, D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  ele España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los qu,e la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, partien
do de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real) y pasando 
por Valdeparaíso, ternpne en Urda (Toledo).

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en . 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asj civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Lado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Miuistro da Fomento.

Aureliimo Linares Itlvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de Carre
teras del Estado una de tercer orden, en la provincia 
de ía Coruña, que, empezando en el puerto de Mugía, 
y pasando por Berdoyas, termine en Negreira.
, Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá pre
sente lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
ta r la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
fíi de'Fomento, tAureiiano Linares Silvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del puerto de Non duermas, en la de Murcia á Granada, 
y pasando por la Era Alta y San Ginés, vaya á enlazar 
con la de Albacete á Cartagena en el sitio denominado 
Casa de la Paloma.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que determina el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guiardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Jliireliano Linares Silvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su-menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden de la pro
vincia de Pontevedra, las siguientes: una que, partien
do de la de Pontevedra al pasaje de Camposancos, en 
las inmediaciones de La Guardia, termine en el puerto 
de dicha villa por la Lagastosa, y otra que, partiendo 
de Sestás, en la de Pontevedra, al pasaje de Carneo- 
sancos, termine en la Barra del Miño, por el Couto>

A rt.,2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prevenido en el Real decreto de 3 de I)í? 
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores, y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sébastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A ureliano L in ares R iv a s .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca 
rreteras del Estado, en la provincia de Toledo, y entre 
las de tercer orden, las siguientes; una que, partiendo

de Talavera de la Reina y pasando por las jurisdiccio
nes de las tres villas de Mejorada, Segurilla y Montes- 
claros, en dirección recta por Laurahita, termine en 
Pedro Bernardo, en la provincia de Avila; otra que,, 
partiendo del tercer trozo de la de Navalmorales á Ta
lavera, en el sitio que limitan las dehesas de Castillejo 
Nuevo y Viejo, y pasando por el valle de Santa Cruz y 
el arroyo de Sangrera, termine en Pueblanueva, y un 
ram al que, partiendo de la carretera de Talavera á 
Belvís de la Jara y Logrosán, por el punto llamado el 
Portacho, cerca de la finca denomina La Granja, te r
mine en Herencia.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

lu r e í ia n o  L in ares Itiva s.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El régimen y administración del canal 
de la derecha del río Llobregat correrán en adelante á 
cargo del Sindicato de regantes, actualm ente estable
cido, y de los.que en lo sucesivo se establezcan ó elijan 
por dichos regantes.

Art. 2.° El Sindicato formará todos los años, para el 
régimen y administración del canal, un presupuesto en 
el que figurará como ingreso el importe del canon que 
se imponga á los regantes, cuyas cuotas no podrán ex
ceder de las fijadas actualm ente por el Estado, y como 
gastos, además de los generales de administración, las 
sumas que hayan de invertirse en obras de mejora para 
el aumento del caudal de agua, regularización del rie
go y establecimiento de los oportunos desagües, no 
pudiendo regir en cada año el nuevo presupuesto has
ta  que sea aprobado por el Gobernador civil de la  pro
vincia.

Art. 3.° Las obras que tengan por objeto el aum en
to en la dotación del agua utilizable para el riego, se 
practicarán respetando siempre los aprovechamientos 
existentes en el río Llobregat.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles come» 
militares y eclesiáticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de SeptiembB$ de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
VE1 Ministro da Fomeato, > ~

i u r d ia n o  L in a r es  Mi vas.
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DON ALFONSO X11T, p<»“ ^ptioia do Dios y la 
Constitución Rut do Esp,G((̂  y ^  W1 nombre y durante 
su menor edad la ID " s- v dol Reino;

A todos los i)1’ ^  vieren y onteudiertfli,
sabed: que F  c OTU'S han decretado y' Nos sancionado 
lo siguí

Avio.,,!,, );■ fíf. ihiduye cu el plan  general de ea- 
m '\,or:i,s ibd listado una do te r c e r  orden que, partiendo 
*de Olesn de U o n so rra t , dn la prm’iwin. de Barcelona, 

empalmo en les inmedhveimics de) puenfo de Mugando, 
con lu de primer ordena de Madrid á la  Ju n q u e ra .

AH. 2." Vara el Yríuuplimicnto de esta ley se tendrá 
ah imcPÜn lo dispuesto sobre obras piildieas mi el Real 
don reto dy 3 de Diciembre de 1886.

Por Pinto:
Mttfvdíinms ú lodos bis Tribunales, Justicias .Teles, 

Ylobemmlnreí- y dmnás Autoridades, así civiles como 
'militares y t clésiástieas, de cualquier clase y digni
dad, que ¿minien y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar Ha pres uite ley en Indas sus parles.

Dado ni Sun Sebastián á cinco de Septiembre de 
Btófl oflioeientos noventa y seis.

Yü LA REINA REGENTE
Kl '•HiiiMiifií Dn K*mi tinto,

AtUHvllmeo Idnsílres Kivns.

DON ALFONSO X II1, por la gracia de Dios y  la 
Vunslitueími RkY de Pispa ña,, y en su nombre y durante 
mu menor edad la Ruina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
‘sabed: qm' las Fortes lian decretado y Nos sancionado 
■lo siguiente’:

Articulo 1." Se incluye en el plan general de carre
teras del Pistado una de tercer orden que, partiendo de 
la estación de Ríudoeañas, Rotarcll (Tarragona), en la 
linca, (Priva de Zaragoza, á Retís y Ruredona, enlace en 
Muntbriú con la del listado de Reus á Montroig.

'Art.'2." Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
■présenle lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1880. 

•5*0! tanto:
Mandamos á, todos los Tribunales, Justicias, .Tefes, 

Gobernadores y domAfi Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
ta r 1 ¡¡i presente ley en todas sus partes.

Dudo en ¡rim Sebastián á cinco de ¡septiembre de 
'mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
%

R“! ¡vf Id lia t.1™ 4* |PomíTi»A,
liUprlisiiMSi Tiüsirc's lfclvtiR.

•DON ALFONSO Xlll» por la gracia de Dios y la 
11 G'()ii;siitiii4óii Biív do España, y en su nombre y  durante 
asw monnv edad la, Rkina, Regente del Reino;

A lodos los qno la presente vieren y ent'-ndlem i, 
^íhvil: que las t1*»rtes lian decretado y Nos ¡sancionado 
krsigiiiefitc :

■Artir.uln I ; 11 ¡Be iitclnye en el plan general de ca- 
rreteniks del lisiado una do tercer orden» en La provincia 
de Toledo, que, partiendo del puoKIo de Santa. Olalla, 

rieron im en el do Carpió de Tajo» pasando por la esta» 
i ciiui de Santa OMIIa, Camena y Villa ilc la Mata*

Aid, 2.u Para la ejecución de esta ley se lendra, oí 
* o lienta’i *t osla hiélalo en td Real decreto’ de 3 de Di- 
«•nembiv i,lo 1K86, U« otando reglas pata lia consirnieciui 
ule olirító^piiljlicas.

Per tanto:
.Manilargos á todos los Tribunales* Ju st ic ia^  Jefes  

‘díoienuulutvs y úemén Autnriilmloft, asi civiles ooiw 
'iniliLires y eclesiásticas, ile ¡nmlquuT dato y digni- 
«Pul,ejiie guarden y lisgan guardur, cumplir y ejecu
t a r  la presento ley e n ,todas sus partes*

Da So en tían Sebastián á, cinco de Septiembre di 
(Wi oelMiuoentoaf no venta y  seis,

i? ) LA REINA REGENTE
i¡Sl Ministra de FoanatJi*»,

, lameltano flJnnrcuí IMvns.

 ̂T*>N ALFONSO XHI, por la grae.’u tic Dios y la 
Oou.s tílndón Ruy de España, y en su no mbre y  duran
te su i 'mmor edad la Reina Recento del R riño:

\ f,t dos los que la presente vieren y , entendieren,
sabed: qi llis Curtes han decreta,do y Ños . saed o ija ik  
lo siguicnt '•*:

Articulo i. " incluye en el plan general <i - c a r re 
teras del Esta 'b1 tercer orden que, partie ®h> de
San Red "o Man riqvte, tm-Tnine en H uérteles, unici 1(‘í'ise 
ú, lu carretera ;p. 'Jicra l de Soria á Yan^uas.

Avl. J.1 l'aia J-'1' ejecución do esta ley se tendrá 
cuenta, 10 esi„,ulccii b) cu el Real decreto de ¡i de Di

ciembre do 1881), dictando rcujas para la construcción, 
do obras públicas.

Por tanto:
Mandamos, á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiáslicas, de cualquier clase y dignidad, 
que ;vnarden y barran paiardar, cumplir j  ejecutai Id 
presente ley en tu,las sus partes.

Dado en 8¡m Sebastián á odien de Eoptiembre de 
mil oclioeienlos noventa y seis.

YO LA REINA RECENTE
Kt Minin1.ro do Comento,

Aiii'eliano IJiiaros Blvasi

DON ALFONSO XTII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rky de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la, R u in a  Recente del Reino;

A todos los que. la, presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1." Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la de las Ventas 
ile Fervora á la, de Tara cena, á ürdax, ó de la carretera 
de las Ventas de Fervora á Arnedo, termine en Igea, 
pasando por las Gasas, en la provincia de Logroño.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo preceptuado sobre construcción de obras pú- 
blieas en el Rea.l decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y bagan guaular, cumplir y  ejecu
tar la, presente, ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro d i Fomento,

A i  **11 ni® Linares lllvas.

DON ALFONSO XIII* por la gracia de Dios y la 
Constitución Rfa’ de España» y en su nombre y  duran
te su menor edad la Ruina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren» 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1,° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que» partiendo del Puerto de la 
Selva,» termine en la estación de Llausá del ferrocarril 
de Tarragona á Barcelona y  Francia.

Art. 2N Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias» Jefes» 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles corno 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dgn i- 
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu- 

lj tar la presente ley en todas sus partos.
'i Dado en San Sebastián a cinco de Septiembre de 

mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
K l Mioistro te Fomento,

Aurefinno SJunres IMvas,

| DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la
| Constitución R e y  de España, yen  su nombre y durante 
j su menor edad la Rkina Regente del Reino;

Alados los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretarlo y  Nós sancionado 
lo siguí i en te:

Artículo U  Se incluye en el plan general de ca
rreteras dol Estado la construcción de un ramal, en la 
provincia ele Madrid, que, partiendo del puente sobre 
el Guadarrama, en Navalcarnero, pase por Arroyomo-
Jinos y Moraleja y termíne en Fuen labra da.,

Art. 2A Pana el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente Jo que determina el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886*

Por tanto;
Mandamos á, tridos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  .hagan guardar» cumplir y  ejecu
tar la presente ley en, todas sus partes.

Dado en San Sebastián A cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  sdis.

10  LA REINA REGENTE
JSI Mloisir® a» Ff me ni o,

A iu-oÜ.-iiío Umirvs llivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una en la provincia de Gua V ia jara  
que, partiendo del puente dá Yñ’l de San Juan, en la 
Vega de Reneiá, termine en Fuentelaencina, pasando 
por Moratilla de los Meleros.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo prescrito sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3. de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiemoré de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureüano U ñares Mi vas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Badajoz y 
el Juez municipal de Olivenza, de los cuales resulta:

Que con fecha 29 de Julio de 1895, ante el Juzgado 
municipal.de Olivenza compareció Francisco Cándido 
Rodríguez Cevra, Guarda jurado de las tierras de Ci
priano Navaes, en el sitio de la Fuente de la Morgada, 
de aquel té mino, manifestando: que denunciaba á un 
tal Perera, de profesión zapatero, y  á José Rodríguez, 
vecinos de la aldea de San Jorge, por haber atravesado 
en el día anterior, como á las doce y  media de su tarde, 
unas tierras del referido Cipriano, una de ellas sem
brada de trigo, situadas' en dicha Morgada, causando 
un daño, á juicio del compareciente, como de 25 cénti
mos de peseta, al cual no renunciaba su amo. hacién
dolo así presente al Juzgado para que ésto impusiera al 
denunciado la corrección oportuna:

Que convocado por el Juez el oportuno juicio de 
faltas, y  estando éste todavía pendiente, el Goberna
dor, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á aquél, fundándose en lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; 
en que en el caso de que se trataba existía una cues
tión administrativa que debía ser resuelta previamente, 
consistiendo ésta en la de si el terreno invadido por los 
denunciados pertenece ó no al camino vecinal que pone 
en comunicación la aldea de San Jorge con la ribera 
de Valverde, cuya resolución era indudable que había 
de influir en el fallo que la Autoridad judicial dictara 
en su día, y  en que esta declaración sólo podía hacerla 
la Administración, bu jo cuya autoridad, vigilancia ,v 
dirección se hallan los caminos vecinales, según se dis
pone en el art. 14 del Real decreto de 7 de Abril de 1848, 
siendo asimismo de tener en cuenta que sólo dicha Au
toridad posee los datos necesarios para-conocer la ex
tensión y  dirección de las vías públicas:.

Que sustanciado el incidente, el Juez municipal dic
tó auto declarándose incompetente, y  apelado que fue 
éste por una de las partes, tramitado el incidente en su 
segunda instancia, el Juez de instrucción de Olivenza 
revocó el auto del inferior, declarando la competencia 
de la Autoridad judicial, apoyado en las siguientes ra
zones: que si bien era cierto que, según las disposiciones 
alegadas por la Autoridad lequirente, es de la exclusi
va competencia de la Adm'nlstreición lo relativo á la 
vigilancia y  dirección de los caminos vecinales, tam
bién lo es que la represión de las faltas de entrada en 
heredad ajena sembrada, y  de daño que se persigne 
en el juicio de que se trata, incumbe á, los Tribunales 
ordinarios, y  en el caso presente, al Juzgado munici
pal, sin que hub.ere necesidad de resolver cuestión al
guna previa, pues aun en el supuesto de que, fuera 
cierta la existencia del camino de que se hacía men
ción, una vez destruido é inutilizado, como lo estaba 
en sus extremos con los dos muros levantados por el 
propietario, quien sembró el terreno que lo ocupaba, • 
cualquiera que sea el derecho de los denunciados paia 
pedir y obtener legalmente el restablecimiento del ca
mino, era indudable que, no existiendo ya éste, según 
ellos mismos reconocían, al atravesar el semhrulo y 
causar daño ejecutaron actos constitutivos de faltas-

Que el Gobernador, de conformidad con el informe
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de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que lia 
segundo sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

promovido con motivo del juicio de faltas seguido ante 
el Juzgado municipal de Olivenza, á consecuencia de 
la denuncia formulada por el guarda jurado de las tie
rras de Cipriano Navaes, sobre supuestos daños produ
cidos en las mismás por José Rodríguez y otro, veci
nos de la aldea de San Jorge:

2.° Que en tanto que por la Autoridad administrati
va competente no se resuelva si el terreno invadido 
por los denunciados forma parte ó no del camino veci
nal á que se alude en el oficio de requerimiento, es in
negable que existe una cuestión previa, cuya resolu
ción puede influir en el fallo que en su día dicten las 
Autoridades judiciales:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores provocar 
competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

intoiiio  Cánovas de! Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Córdoba y 
la Audiencia de la misma, de los cuales resulta:

Que con fecha 10 de Julio de 1895, D. Juan Arjona 
Lara y otros vecinos y Concejales del Ayuntamiento 
de Baena presentaron escrito de denuncia ante el Juz- 
g*ado de instrucción de aquel partido, exponiendo: que 
por el Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento, Don 
Francisco Ruiz y Frías, se habían ejecutado Jos hechos 
siguientes: que en la sesión que la Corporación celebra
ba en la noche del día 6 de aquel mes, al dar principio 
á aquélla se manifestó por el expresado Alcalde que, á 
virtud de habe sido acordada la suspensión del Secre
tario del Ayuntamiento, y no mereciendo la confianza 
ninguno de los demás empleados de la Secretaría para 
el desempeño interino de dicho cargo, había decretado 
habilitar á un sujeto, cuyo nombre no recordaban los 
denunciantes: que coñio éstos entendiesen que los Al
caldes no tienen atribuciones para hacer tales nombra
mientos, advirtieron al Alcalde de la ilegalidad del su
sodicho nombramiento, manifestándole, en su conse
cuencia, que no podían reconocerlo ni aceptarlo; que 
como el Presidente insistiera con toda energía en sos
tener lo decretado por él, protestaron en la forma más 
solemne é luciéronle presente que no podían continuar 
en la sesión por considerar nulo cuanto en la misma se 
acordase; que rogados por el Alcalde para que no se 
retiraran, accedieron en evitación de dar un espectácu
lo de intransigencia, pero sin perjuicio de que se con
signase en el acta la oportuna protesta, con lo que se 
mostró conforme el Alcalde; que continuada la sesión, 
se trataron en ella los particulares que en la minuta 
constan, y, cnt e otros, del nombramiento del personal 
que había de servir la administración del impuesto de 
consumos, quedando designados por los dicentes que 
constituyeron la mayoría absoluta de la Corporación 
los individuos que de la repetida acta en minuta apa
recían; pero como tampoco estos individuos fuesen de 
la confianza del Alcalde, suspendió el acuerdo en esta 
parte, y seguidamente puso en ejecución otro muy di
ferente, cuya proposición había sido rechazada por 11 
votos contra cinco; que este acuerdo, ejecutado por el 
Alcalde, consistió en destituir de sus cargos al personal 
que interinamente los desempeñaba, según los nom
bramientos que se hicieron en la sesión del día 29 de 
Junio anterior, sin que para ello guardase ningún gé
nero de formas más que arrojarlos del local, incaután
dose de los fondos, documentos y material de oficina, 
rin que precediera inventario, y colocando en los luga
res despojados precisamente al personal que propuso 
on la sesión aludida y que fué desechado;, que además

*. '

el mencionado Alcalde, habiendo pretendido el Secre
tario suspenso extender en el libro de actas íá de las se
siones del día 29 para formalizarla en el papel corres
pondiente, aquella Autoridad se negó á ello, á memos 
que no suprimiera muchos de los particulares acorda
dos; que como los referidos hechos pudieran ser consti
tutivos de los delitos previstos y ■ enados en los artícu
los 342, 369, 388, 393 y 510 del Código penal, los de
nunciaban al Juzgado, suplicándole se sirviera admi
tir el escrito de querella, y teniéndolos por parte en IA: 
causa que se formara, p ocediera á lo que hubiera lu
gar en derecho:

Que admitida la denuncia, mandóse formar el co
rrespondiente sumario, y practicadas en el mismo las 
diligencias que se creyeron pertinentes, se declaró con
cluso, elevándose los autos á la Superioridad:

Que recibidos éstos en la Audiencia de Córdoba, el 
Gobernador de la provincia, á quien el Alcalde denun
ciado había acudido solicitando de su Autoridad requi
riera dé inhibición al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose: en que la sus
pensión de los Secretarios de Ayuntamientos es de la 
competencia y atribuciones de los Alcaldes, según el 
artículo 124 de la ley Municipal; en que esas mismas 
Autoridades tienen, antes que la facultad, el deber in
eludible de hacer que se cumplan las leyes por parte de 
sus respectivos Ayuntamientos, y de que éstos ejerciten 
y desempeñen sus funciones en el círculo que les está 
cometido, tal como preceptúan los artículos 112 y si
guientes de la precitada ley, deduciéndose de dicha 
consideración, con perfecta lógica, la corrección y com
petencia con que obró el Alcalde de Baena al nombrar 
un Secretario habilitado, á fin de que los servicios no 
sufrieran intermitencias ni la marcha administrativa de 
la Corporación se retardase, evitando de este modo gra
ves perjuicios á los intereses públicos; en que el nom
bramiento del personal destinado á la administración 
de consumos corresponde exclusivamente á los Alcal
des, excepción hecha del referente á los escasos que 
presten sus trabajos meramente administrativos en las 
oficinas respectivas, de conformidad con lo que previe
ne el art. 3.° del reglamento del ramo, aclarado autén
ticamente por una conocida jurisprudencia ministerial, 
de la que son expresión exacta la Real orden de 14 de 
Enero de 1895 y otras concordantes; en que la actitud 
negativa del Alcalde, caso de que tal extremo se halla
ra justificado, á la redacción extemporánea y tardía de 
la supuesta acta municipal, lejos de constituir infrac
ción legal alguna,, no podía menos de ser calificado 
como un hecho correcto y legítimo, puesto que demos
traba que el Alcalde conoció y supo atenerse al estric
to cumplimiento de sus deberes, á los cuales hubiera 
faltado con solo permitir la extensión y redacción de un 
documento de esa índole en forma tan ilegal como inu
sitada; en que los hechos expuestos son de carácter me
ramente administrativos, á tenor de lo que demuestran 
las disposiciones legales aducidas, y, por consiguiente, 
mientras tanto que por. las Autoridades y procedimien
tos de ese orden no se esclarezcan y diluciden, no pue
den pasar al conocimiento de la jurisdicción ordinaria; 
y en que de ello surge necesariamente la existencia 
real y efectiva de una cuestión previa que afecta dicho 
carácter y que forzosamente ha de resolverse antes en 
la vía gubernativa, la cual no .se halla terminada:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que el Gobrnador, en el ofi
cio inhibitorio, no había cumpl do con las prescripc.o- 
nes del art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y que los hechos imputados al Alcalde de Bae
na, D, Francisco Ruiz, eran de la exclusiva competen
cia de la jurisdicción ordinaria, sin que existiera cues
tión previa que tocara resol ve á la Administración: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Com'sión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohíbe á los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservada por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que en tanta no se decida par las Autoridades 

del orden administrativo si el Alcalde de Baena al eje
cutar los hechos objeto de la denuncia que motiva el 
presente conflicto se excedió ó no de las atribuciones 
que al ejercicio de su cargo señalan las leyes adminis
trativas, es innegable que existe por resolver una cues
tión previa, de la cual puede depender el fallo que. er

la c a / lsa incoada pronuncien los Tribunales del fuere 
ordínar/0*

2A Qn e se esúQ por lo tanto, en uno de las Clisos er 
que, por exv^ePca)1L pueden los Gobernadores prorócai 

| cuntí , ndas de/ competencia con los juicios criminales 
Conforman^ ome 0011 lo consultado por el Consejo <U 

Estad© en plcnoy
En noMbro de? Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII,. j  comió Re.usa Regente del Remo,
Venga en decidir esta competencia á favor de la 

Administración, 
j Dado en San Sebastián, á dos de Septiembre de mil 
; ochocientos’ noventu 'v seis.
: M m tA  ORÍ/TIN A

El Presidente' rblí Consejo fie Ministres,
JLh Í oisims Cán:<srvra& «fbel C a s iH ü u v a

ADMINISTRACIÓN C U T R A L

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Agricultura , Industria 
y Comercio.

Montes.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27  d e  A gosto  
de 1896, esta Dirección general ha señalado en día 23 del L 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, pararla ad ju -ó  
dicacñu en pública subasta de los productos correvpondien- - 
tes al primer decenio del primer período del proyecto de Or- • 
denación del monte Garganta de Hornos y agregados, perte
neciente al E dado y sito en término de Hornos, provincia 
de Jaén, consistentes cada año en 945,“,r,182 de madera de 
pino en rollo y con corteza, y en el aprovechamiento de 
1.012‘57 hectáreas de pastos abiertos á 1.804 cabezas de ga
nado lanar y 55 de vacuno; tasados en total, ó sea para los 
diez años, en 69.184‘92 pesetas, debiéndose verificar los apro
vechamientos con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 21 de Agosto de 1896.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones dé
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público el pro
yecto de ordenación, y el pliego de condiciones en dicho'M i
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del; 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde- 
el día de la fecha hasta el 17 de Octubre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y. 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en., 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente-como? 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 3.459 pe
setas, ó sea el 5 por 100 del valor de la tasación total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocidn 
en el-día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre, 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.—El Director general 
M. Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal número__
de ..... clase, enterado del anuncio publicado en ..... último, .. 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- >. 
dicación en pública subasta de los productos correspom- 
dientes al primer decenio del primer período del proyecto de-„á 
Ordenación del monte Garganta de Hornos y agregados, pe-r  ̂
terreciente al Estado y sito en término de Hornos, provincia^ ,, 
de Jaén, se compromete á su adquisición con estricta su je- 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la ca nti— 
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando*-, 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será^ 
desechada toda proposición en que no se exprese determina—- 
damente la cantidad,, en pesetas y céntimos, escrita enMetra*, 
que ofrece el proponente,, así como toda aquella en que sg¡ 
añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente,);

Pliego de condiciones famltativas, regíementar i as y ecQnmmm s 
bajo las cuales se enajenan en pública subasta los producios; et }_ 
r respondientes. al primer decenio del primer período del progm j¿0 
de Ordenación del monte- titulado Garganta de Horr»* °j "y*** ja l
dos, números 17, 18> 28 y 29 del Galálogo^peUe t caví e al 
Estado, sito en término municipal de Hornos.^pao ti a ¡ i é  
de Or cerah provincia de Jaén.

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días dv, v nti.ci- 
pación en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y e n  el Polelín q fieié /  d0  [a 
provincia dé: Jaén.

2.a La subasta tendrá lugar elidía y lo ra  qun fii e p0r 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Goxnercio 
en el correspondiente anuncio, ante la expresada Dir ección, 
con todos los requisitos que pxeeeptiia la Real oixfen \\ 
Septiembre de 188® desde el agfc. 2.° al T6 inedusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación; no admitiéndose proposición que no *-ubra el 
tipo en que han sido tasadas los productos.

4.a Para tomar parta m  la subasta será precisa acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de/jepósitos ó 
en la sucur-al de cua^uiera de las provincias c 5 por 100 
del valor de la tasaóí&n total, Este depósito peflrá verificarse 
en metálico ó en y afores públicos al tipo rjedáo de la última 
cotización oficiad conocida en el día en que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la adjudicación de Ja subasta á 
los llcitador.es no favorecidos en ella.

5.a La.s proposiciones se har;áñ precisamente en pliegos
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cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a El tipo de tasación para los productos maderables será 
el de 6 pesetas el metro cúbico de madera de pino en rollo y 
con corteza, y para el aprovechamiento de pastos el de 0‘60 
pesetas el de cada cabeza de ganado lanar y 3 pesetas para el 
de vacuno.

7.a Los pliego-, cerrados y rubricados en sus cubiertas 
por el licita dor, se entregarán en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquier 
provincia de la Península, durante todo el plazo señalado en 
el anuncio de subasta, excepto los últimos cinco días, y no 
podrán ser retirados una vez presentados.

8.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará 
principio al acto de la subasta, procediendo á la apertura de 
los pliegos presentados por el orden de su numeración, leyén
dolos en alta voz y tomando nota de su contenido y hacién
dose la declaración de la proposición que resulte ser la mas 
favorable. Se desecharán como nulas ó no hechas las propo
siciones que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha 
hecho mérito.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana.

10. La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, á 
propuesta de la Dirección general expresada, al autor de la 
proposición más ventajosa, quien resolverá todas las recla
maciones que contra ella se presenten, previo informe de la 
Sección tercera de la Junta Consultiva de Montes, con recur
so á la vía contencioso administrativa. El remate, sin embar
go, producirá sus efectos una vez aprobado, quedando atenido 
el rematante á los resultados del juicio que se entable.

11. Aprobado el remate por el Gobierno, el rematante am
pliará el depósito de que habla la condición 4.a hasta cubrir 
el 10 por 100 del importe de dicho remate. Este depósito po
drá constituirse en metálico ó en valores públicos, al precio 
medio que resulte de la cotización ofícial durante el mes an
terior á aquel en que se constituya, y debe servir de garantía 
al exacto cumplimiento del contrato, no pudiendo ser recla
mada su devolución hasta que se dé el oportuno descargo.

12. lia persona ó Sociedad á quien fuere adjudicado el re
mate adquiere el derecho de aprovechar anualmente, durante 
el plazo de diez años 945 metros cúbicos 182 decímetros de 
madera de pino en rollo y con corteza, 1.012‘57 hectáreas de 
pastos abiertos á 1.804 cabezas de ganado lanar y 55 de 
vacuno.

13. En cada uno de los años que comprende la subasta, 
se verificarán los aprovechamientos de que trata la condición 
anterior, con sujeción estricta al plan correspondiente, que 
todos los años formará el Ingeniero á quien se halle conferi
do este cometido. Dichos planes anuales, antes de ser pues
tos en práctica, deberán obtener la aprobación de la Superio
ridad, y su redacción se arreglará á lo dispuesto en el plan 
especial que forma parte del proyecto de Ordenación del mon
te y á las instrucciones de 31 de Diciembre de 1890.

14. En los planes anuales de aprovechamientos se especi
ficará el sitio, número y dimensiones de los árboles que deban 
ser cortados, indicándose también los caminos de saca, pun
tos en donde deben depositarse los productos y tiempo con
cedido para la extracción de los mismos fuera de las superfi
cies de corta, estableciéndose como regla general que en los 
sitios donde debe hacerse la repoblación, la saca de los pro
ductos y la limpia del terreno quedarán terminadas antes del 
día 1." de Mayo del año forestal correspondiente, con objeto 
de poder preparar el suelo en tiempo oportuno para las ope
raciones de repoblación,

15. La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo 
tocón que no la tenga ó al que se les haya hecho desaparecer 
se considerará como el de un árbol cortado fraudulentamen
te por el rematante.

16. La caída de los árboles se hará por el lado que no 
causen daño; si con ella se derriba ó troncha alguno que no 
esté marcado, ó bien se le corta por haberse enganchado en 
él alguno de los señalados al apearle, abonará el rematante 
su valor y el duplo de éste por daños y perjuicios, quedando 
á beneficio suyo el árbol ó árboles estropeados.

17. El rematante no podrá cortar mayor ni menor núme
ro de árboles, ni otros que los señalados; en los árboles ge
melos se cortará únicamente el fuste que esté señalado.

18. Los árboles muertos en pie por cualquiera causa, los 
derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudu
lentas y los restos de algún incendio, serán entregados al 
Tematante si se hallan en estado de ser aprovechados á cuen
ta de lo que corresponda cortar en el año en que aquellos ac
cidentes tengan lugar, y cuando las maderas respectivas ha
yan sufrido, á juicio ílel Ingeniero encargado del monte, 
deterioro suficiente para hacerlas desmerecer de una manera 
apreciable, se tasará por el mismo dicho deterioro, y su im
porte se rebajará de la cantidad que debe abonar aquel año 
el adjudicatario.

19. El arrastre de las maderas se verificará precisamente 
por los caminos y carriles que indique el Ingeniero encarga
do del monte, y los talleres de labra se situarán en los sitios 
que el mismo señale.

20. El rematante indicará antes de la redacción de cada 
plan anual de aprovechamientos la manera y forma como 
quiera aprovechar las leñas, para que el Ingeniero encargado 
de dicha redacción dicte las reglas á que debe sujetarse, si
tios en donde deban carbonizarse ó apilarse, etc.

21. Los despojos inmaderables de la corta que el rema
tante no quiera aprovechar, los reunirá en montones en los 
sitios que le sean destinados, y se quemarán de modo que la 
superficie de la corta quede libre de despojos.

,22. El rematante sacará de los sitios de corta, y dejará és
tos libres de despojos dentro de los plazos que para ello se 
señalen en cada plan anual de aprovechamientos; de no ha
cerlo pierde la parte aprovechable y se procederá por la A d
ministración á la limpia de la superficie de corta, teniendo 
el rematante que abonar los gastos que ocasione esta opera
ción, más el duplo por daños y perjuicios.

23. Los productos que se saquen de los sitios de corta po
dran, a voluntad del rematante, si ha cumplido con lo que 
determina la condición 27, ser depositados en los apiladeros 
que oportunamente señale el ingeniero encargado, ó ser sa
cados fuera del monte.

24. Desde el día de la entrega del monte hasta la conclu
sión del decenio, el rematante es responsable de todos los 
daños que se cometan en las superficies en que tengan lugar 
las cortas y á distancia de 200 metros á su alrededor, tan
to por sus operarios como por cualquiera otra persona’, á no 
ser que en este último caso denuncie el hecho dentro de los 
cuatro días siguientes á aquel en que se cometió, presentan
do al causante del daño.

25. No podrá el rematante construir casas, chozas ó co
bertizos para albergar á sus dependientes, hacheros, carrete
ros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele se le indica
rán, tanto los sitios en que lian de emplazarse como los ma
teriales de que han de construirse.

26. Para toda obra que el rematante quisiera efectuar, ó 
todo artefacto que deseare establecer, ya sea antes de empe
zar los aprovechamientos de los productos subastados, ó ya 
sea durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno pro
yecto á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, la que fijará, en caso de ser aprobado, el plazo y con
diciones en que aquél habrá de ser realizado, oída la Sección 
tercera de la Junta Consultiva de Montes.

27. El rematante no podrá dar principio ningún año á los 
aprovechamientos adjudicados sin tener previamente la li
cencia del distrito forestal de Jaén, la cual le será expedida 
tan pronto como presente en dicha dependencia la carta de 
pago en que se acredite haber ingresado en arcas del Tesoro 
el 10 por 100 del importe de los aprovechamientos con des
tino al fomento y mejora de los montes públicos. El 90 por 
100 restante lo ingresará á los tres meses justos de ingresa
dos el 10 por 100; en la inteligencia que de no hacerlo así les 
serán suspendidos en el acto todos los aprovechamientos has
ta tanto que satisfaga el mencionado 90 por 10(h y cuantas 
multas pecuniarias- se le impongan con arreglo á las dispo
siciones vigentes, por esta á cualquiera otra trasgresióh.

28. Una vez obtenida la licencia del distrito forestal de 
Jaén, el Ingeniero encargado del monte ó el funcionario en 
quien delegue su representación, acompañado del rematante 
ó de quien le represente en forma, y de las personas que la 
legislación del ramo previene, harán á aquél entrega de los 
sitios donde hayan de localizarse las cortas, consignando en 
el acta el estado de los mismos y los daños que en ellos se 
notaren.

Al terminarse cada aprovechamiento anual, el Ingeniero 
encargado procederá al reconocimiento de los lugares de la 
corta y recuento de tocones, extendiendo, para los efectos 
que procedan, otra acta en la que conste el estado de estos 
sitios, los daños causados después que fueron entregados, y 
la manera que el rematante haya cumplido las condiciones 
del presente pliego. Ambas diligencias se unirán á los res
pectivos expedientes de aprovechamiento, librándose copia 
de ellas al rematante, si así lo exigiere.

29. No podré el rematante, bajo ningún concepto, empe
zar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega de 
los sitios de corta, ni sacar de éstos los productos sin obtener 
autorización del Ingeniero encargado de la ejecución de la 
Ordenación.

30. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 
que han de darse por terminados los aprovechamientos en los 
casos siguientes:

1.° Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos por 
actos procedentes de la Administración.

2.° En virtud de disposiciones de los Tribunales, fundadas 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diere la imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

En el caso en que solicite la rescisión del contrato, la ins
tancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, para que proponga al Gobierno lo que 
crea conveniente, quien resolverá lo que corresponda, oyendo 
al Ingeniero encargado del monte y á la Sección tercera de la 
Junta Consultiva del ramo, con recurso á la vía contencioso 
administrativa.

31. El Gobierno, por su parte, decretará la rescisión del 
contrato en el caso de que falleciere el contratista, á menos 
que los herederos de éste no propongan llevarlo á cabo bajo 
las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin em
bargo, el Gobierno denegar esa propuesta de los herederos, 
sin que por ello tengan éstos derecho á entablar reclamación 
alguna.

32. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fue
ra de los casos prevenidos en la condición 30, y el rematante 
no podrá reclamar indemnización alguna por razón de los 
perjuicios que se le ocasionen por la alteración de las condi
ciones económicas y climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos.

33. Terminados los diez aprovechamientos anuales refe
rentes al contrato, quedará á beneficio del monte, y sin dere
cho á indemnización alguna por parte del rematante, todo lo 
que de índole inmueble haya sido por éste construido ó esta
blecido en el monte. Iguales efectos causará en este particu
lar la rescisión del contrato antes del plazo prevenido, sea 
cual fuere el motivo de dicha rescisión. De las máquinas, 
últiies y demás material mueble, podrá disponer libremente 
el rematante, con tal de que lo retire del monte en un plazo 
que no podrá exceder nunca de tres meses, á contar desde el 
día en que se le notifique por la Administración; transcurrido 
este plazo sin que hayan sido retirados, se entenderá que 
quedan también los referidos efectos á beneficio del monte.

34. Los gastos de contrato y de escritura serán de cuenta 
del rematante, quien deberá otorgarla en el plazo de un mes, 
á contar desde la fecha de la aprobación de la subasta. Ade
más el rematante estará obligado á sacar una copia del pro
yecto de Ordenación, que entregará en el Gobierno civil de 
Jaén, dentro de un plazo de seis meses, contados desde la fe
cha de la adjudicación, la cual quedará en poder del Ingenie
ro ejecutor.

35. Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período á 
que se refiere la adjudicación, aun cuando no se hallen con
signados en el presente pliego.

Siles 7 de Julio de 1896.—El Ingeniero Ordenador, José 
Díaz Pozas.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.= A  probado por Real or
den de 21 de Agosto último.=E1 Director general, M. Qui- 
roga.
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En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

Traslación de una boya de silbato desde la punta N. de 
la isla del Principe Eduardo, al extremo W .  de la 
misma isla.

(Not'ki t® Mariners, núm. 32. Otlawa, 1896.)
Núm. 1.164, 1896.—El 13 de Mayo de 1896 se ha coloca

do delante del extremo W . de la isla del Príncipe Eduardo, 
la boya de silbato que estaba delante de la parte N. de esta 
isla (Aviso núm. 231156 de 1896). Esta boya, que está pinta
da de rojo y lleva las palabras West Point, Buey, Canadá, en 
letras blancas, ha sido fondeada en 23m, á 5 5/4 millas al N. 
59° W . del faro de la punta W . y á 5 millas del cabo Wolfe, 
y por lo tanto está á 5/4 milla al W . del centro del banco ex
terior. Los buques que franquéenla parte N. del estrecho de 
Northumberland, deben dejarla por el E.

Situación aproximada: 46° 40' 30" N. por 58° 17'10" W . 
Carta núm. 589 de la sección IX.

D i o  S u n  L  o r e 11 z o.

Rectificación de la situación del muelle y  de la luz 
del Capal’Aigle.

(Notice to Mariners, núm. 423. London, 896.)
Núm. 1.165, 1896.—Según participa el Gobierno del Ca

nadá, el muelle del CapaTAigle, en cuyo extremo hay una 
luz fija, blanca, no está situado como indican las cartas, en 
el extremo W . del cabo, sino que se proyecta sobre el extre
mo E. del mismo.

Situación aproximada: 47° 39' 40" N. por 63° 52' 20" W . 
Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 30.

Situación rectificada de la boya de gas 
del Middle Ground.

(Notice to Mariners, núm 423 London, 1896.)
Núm. 1.166, 1896.—La boya de gas, con luz llanca de eclip

ses, fondeada en el extremo NE. del Middle Ground, en la 
entrada de la Traverse Sud, ha sido trasladada en direc
ción W ., y en la actualidad está á 6,2 millas al N. 21° W . de 
la iglesia de San Roque de los Aulnets y al S. 59° W . del faro 
de la punta de los Origneaux.

Situación aproximada: 47'° 24' 40" N. por 64° 1' W . 
Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 32.

Islas Britónieas.— Inglaterra.

Modificaciones en el valizamiento de las proximidades 
de Caermarthen (canal de Bristol).

(Notice to Mariners, núm. 407 . London 1896.)
Núm. 1.167, 1896.—Las modificaciones en el valizamiento 

de la rada de Caldy y proximidades de Caermarthen, que se 
anunciaron en el Aviso núm. 126¡899 de 1896 , han sido ya 
verificadas, excepto las que se especifican en los tres últimos 
párrafos, que deben sustituirse por los siguientes:

La boya Caermarthen, núm. 2 (cónica, negra), ha sido 
trasladada y ha quedado fondeada en 2m,7 en bajamar viva, 
á 2,6 millas al S. 32° W . de la punta Ginst y al S. 64° E. de 
la punta Gilman.

La boya Caermarthen, que tenía el núm. 3, ha recibido el 
número 4.

Una boya nueva, cónica, negra, llamada Caermarthen nú
mero 3, ha sido fondeada en 4n,,6 en bajamar viva, al Nú. del 
espigón W . del banco Cefu Sidan, á 1,7 milla al S. 29° W . de 
la punta Ginst y al S. 75° E. de la punta Gilman.

Carta núm. 774 de la sección II.

Irregularidad en el funcionamiento de la señal de niebla 
del rompeolas de Portland.

(Notice to Mariners, núm. 419. London, 1896.)

Núm. 1.168, 1896.—El aparato que pone en movimiento la 
campana del extremo del rompeolas de Portland, es defectuo
so, y á veces se hace imposible, durante 20 minutos, que sue
ne dicha campana.

Situación aproximada: 50° 35' N. por 3o 48' E.
Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 12.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Yaliza en el bajo de Santa Ana (Cartagena).

Núm. 1.169, 1896.—El Comandante de Marina de Carta
gena comunica á este Centro Hidrográfico haberse, colocado 
una valiza fija en el bajo de Santa Ana que existe en la parte 
oriental de la entrada de Cartagena. Dicha valiza consiste en 
una columna de hierro con una esfera de l m,5 de diámetro, el 
centro de la cual queda á 5m,75 sobre el nivel medio del mar. 
EsU á unos 90m al N. 84° Ni. de lo más saliente de la punta 
y á 20m del veril de 8m.

Situación aproximada: 37° 34' 40" N. por 5o 13' 45" E, 
Plano núm. 17 A de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Ufar de China. — Islas Tchusan.

No existencia de valiza en la roca (Beacón Rock),
situada al N. de la isla Deer ó Siau-Ju.

(Nadirichten fü r  Seefahrer, núm. 32¡1.695. Berlín, 1896.)

Núm. 1.170, 1896.—Según participa el Comandante del 
buque de guerra alemán Kaiser, no existe valiza alguna en 
el islote llamado Beacon Rock, situado al N. de la isla Deer ó 
Siau-Ju, en 29° 59' 10" N. por 128° 19' E.

Carta núm. 42 do la sección V.

Disminución en las sondas al W . de las islas 
Volcano.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 3211.966. Berlín, 1896.)

Núm. 1.171, 1896.—El Comandante del buque de guerra 
alemán Kaiser ha comprobado una disminución en las son
das de las proximidades W . de la isla Yolcano.

Recorrió este buque la enfilación Yolcano—S- W . Horn dos 
horas después de la pleamar, y, sin embargo, encontró son
das menores de las que indican las cartas, reducidas á la ba
jamar. Por lo tanto, no deben aventurarse por ese sitio más 
que los buques de calado medio y con tiempo muy claro. 

Carta núm. 42 de la sección Y.
El Jefe, Luis Pastor y  Landrro,
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Anuncios :,astranámicos que deben insertarse en los calendarios de EXTREMADURA, correspondientes al año 1897.

P O S IC IÓ N  G E O G R Á F IC A  DE BADAJOZ 
Latitud............................ 38° 53' 30" N.
Longitud ......................................* 0b 3m 0 R0 al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota. íLas letras: H, que .esffcáa á la cabeza de l«dts ©olumnas en qsxe se dan las horas de los ortos y ocasos del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minuto#, 

ffloi*as tle tiempo medio eivil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Badajoz en el año

Ener®. Febrero. M arzo. A bril. M ayo. Junio. Julio. A gosto. Septiem bre. Octubre. Noviembre. Diciem bre.

&íí»
f °

Ortos. Ocasos*
oj»’ Ortos, Ocasos.

o Ortos. Ocasos.
op* Ortos. Ocasos.

g
p* Ortos. Ocasos.

ü
Ortos. Ocasos.

e>P* Ortos. Ocasos.
t)sen Ortos. Ocasos.

D
ias. 

|

Ortos. Ocascs.

D
ías. 

|

Ortos. Ocasos.
op Ortos. Ocasos. I ■Crtos, Ocasos.

H . M . II. M. H . M. H . M . H . M. H . M. H . M. H . M. II. M . II. M. H . M. H . M. H . M . H . M. H . M. H . M. H. M. H . M. I-I. M. H . M. H . M. H . M. L , M, H . M.
1 7 19 4 49 1 7 7 5 22 1 6 33 5 53 1 5 45 6 24 1 5 2 6 52 1 4 36 7 19 1 4 38 7 29 1 5 0 7 12 1 5 28 6 31 1 5 55 5 43 1 6 27 5 0 1 0 59 4 39
2 7 19 4 50 2 7 6 5 23 2 6 32 5 54 2 5 44 6 25 2 5 1 6 53 2 4 36 7 20 2 4 38 7 29 2 5 1 7 11 2 5 29 6 30 2 5 56 5 42 2 ! 6 28 4 59 2 '' 7 0 4 39
3 7 19 4 51 3 7 5 5 24 3 6 30 5 55 3 5 42 6 25 3 5 0 6 54 3 4 35 7 20 3 4 39 7 29 3 5 2 7 10 3 5 30 6 28 3 5 57 5 40 3 6 29 4 58 3 7 i 4 38
4 7 19 4 52 4 7 4 5 25 4 6 29 5 56 4 5 40 6 26 4 4 59 6 55 4 4 35 7 21 4 4 39 7 29 . 4 5 3 7 9 4 5 31 6 26 4 5 58 5 39 4 16 30 4 57 4 7 0 4 38
5 7 19 4 53 5 7 3 5 26 5 6 27. 5 57 5 5 39 6 27 5 4 58 6 56 5 4 35 7 22 5 4 40' 7 29 5 5 4 7 7 5¡ 5 32 6 25 5 5 59 5 37 5! 6 31 4 56 5 i 3 4 38
6 7 19 4 54 6 7 2 5 27 6 6 26. 5 58 6 5 37 6 28 6 4 57 6 57 6 4 35 7 22 6 4 40 7 28 6 5 5 7 6 e! 5 33 6 23 6 6 0 5 36 6 6 32 4 55 43 4 38
7 7 19 4 54 7 7 1 5 29 7 6 24 i 5 59 7 5 36 6 29 7 4 55 6 58 7 4 34 7 23 7 4 41 7 28 7 5 5 7 5 ryl i |5 34 6 22 7 6 1 5 34 7! 6 33 4 54 7 : '•7 5 4 38
8 7 19 4 55 8 7 0 5 30 8 6 23 i 6 0 8 5 34 6 30 8 4 54 6 59 8 4 34 7 24 8 4 41 7 28 8 5 6 7 4 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 35 4 53 8 17 0 4 38
9 7 19 4 56 9 6 59 5 31 9 6 21 í 6 1 9 5 33 6 31 9 4 53 7 0 9 4 34 7 24 9 4 42 7 27 9 5 7 7 3 9 5 35 6 19 9 6 3 5 31 91 6 36 4 52 9 7 7 4 38

10 7 19 4 57 10 6 58 5 32 10 6 2 0 ' 6 2 10 5 31 6 32 10 4 52 7 1 10 4 34 7 25 10 4 43 7 27 10 5 8 7 2 10 5 36 6 17 10 6' 4 5 30 10, 6 37 4 51 10; 7 £ 4 38
11 7 19 4 58 11 6 56 5 33 11 6 18! 6 3 11 5 30 6 33 11 4 51 7 2 11 4 34 7 25 11 4 43 7 27 11 5 9 7 0 11 5 37 6 15 11 6 5 5 28 U 6 38 4 50 l l ! s 4 38
12 7 18 4 59 12 6 55 5 34 12 6 16! 6 4 12 5 28 6 34 12 4 50 7 3 12 4 34 7 26 12 4 44 7 26 12 5 10 6 59 12 5 38 6 14 12 6 6 5 27 12 i 6 39 4 49 12' 9 ! 4 39
13 7 18 5 0 13 6 54 5 35 13 6 15 6 5 13 5 27 6 35 13 4 49 7 4 13 4 33 7 26 13 4 45 7 26 13 5 11 6 58 13 5 39 6 12 13 6 7 5 25 13 6 40 4 48 13, l O ! 4 39
14 7 18 5 1 14 6 53 5 37 14 6 13 6 6 14 5 25 6 36 14 4 48 7 4 14 4 33 7 26 14 4 45 7 25 14 5 12 6 57 14 5 40 6 11 14 6 8 5 24 14 6 41 4 47 14 í n  ;¡ 4 39
15 7 17 5 2 15 6 52 5 38 15 6 12 6 7 15 5 24 6 37 15 4 I? 7 5 15 4 34 7 27 15 4 46 7 25 15 5 13 6 55 15 5 41 6 9 15 6 9 5 22 15 6 42 4 47 15' ! 4 39
16 7 17 5 4 16 6 51 5 39 16 6 10 6 8 16 5 22 6 38 16 4 46 7 5 16 4 34 7 27 16 4 47 7 24 16 5 14 6 54 16 5 42 6 7 16 6 10 5 21 16¡ 6 44 4 46 10 7 12 4 40
17 7 17 5 5 17 6 49 5 40 17 6 9 i 6 9 17 5 21 6 39 17 4 46 7 7 17 4 34 7 28 17 4 48 7 24 17 5 15 6 53 17 5 43 6 6 17 6 11 5 19 17 ¡ 6 45 4 45 17 . 7' ! 4 4 40
18 7 16 5 6 18 6 48 5 41 18 6 7 6 10 18 5 20 6 40 18 ¡ 4 45 7 8 18 4 34 7 28 18 4 48 7 23 18 5 15 6 51 18 5 43 6 4 18 6 12 5 18 18! 6 46 4 45 18 ■r- : 4 40
19 7 16 5 7 19 6 47 5 42 19 6 6 6 11 19 5 18 6 41 19! 4 44 7 9 19 4 34 7 28 19 4 49 7 22 19 5 16 6 50 19 5 44 6 3 19 6 13 5 17 19| 6 47 4 44 19 ¡ ¡ F ' 4 41
20 7 15 5 8 20 6 45 5 43 20 6 4 6 12 20 5 17 6 42 20 4 7 10 20 4 34 7 28 20 4 50 7 22 20 5 17 6 49 20 5 45 6 1 20 6 14 5 15 20 6 48 4 43 20 ■: ~ 4 41
21 7 15 5 9 21 6 44 5 44 21 6 2 6 13 21 5 15 6 43 21 4 4d 7 11 21 4 34 7 29 21 4 51 7 21 21 5 18 6 47 21 5 46 5 59 21 6 15 5 14 21 6 49 4 43 21 ; i 4 42
22 7 14 5 10 22 6 43 5 45 22 6 1 6 14 22 5 14 6 44 22 4 42 7 11 22 4 34 7 29 22 4 52 7 20 22 5 19 6 46 22 5 47 5 58 22 6 16 5 12 22 6 50 4 42 22 1 ; 4 42
23 7 14 5 11 23 6 41 5 47 23 5 59 6 15 23 5 13 6 45 23 4 41 7 12 23 4 35 7 29 23 4 52 7 20 23 5 20 6 44 23 5 48 5 56 23 6 17 5 11 23 6 51 4 42 23 ! 7 1 6 I 4 43
24 7 13 5 13 24 6 40 5 48 24 5 58 6 16 24 5 11 6 46 24 4 40 7 13 24 4 35 7 29 24 4 53 7 19 24 5 21 6 43 24 5 49 5 55 24 6 18 5 10 24 6 52 4 41 24' í ! 4 43
25 7 12 5 14 25 6 39 5 49 25 5 56 6 17 25 5 10 6 47 25 4 40 7 14 25 4 35 7 29 25 4 54 7 18 25 5 22 6 42 25 5 50 5 53 25 6 19 5 9 25 6 53 4 41 25 i 7 4 44
26 7 12 5 15 26 6 37 5 50 26 5 55 6 18 26 5 9 6 47 26 4 39 7 15 26 4 36 7 29 26 4 55 7 17 26 5 23 6 40 26 5 51 5 51 26 6 20 5 7 26 6 54 4 40 20 17 4 45
27 7 11 5 16 27 6 36 5 51 27 5 53 6 19 27 5 7 6 48 27 4 39 7 16 27 4 36 7 29 27 4 56 7 16 27 5 24 6 39 27 5 52 5 50 27 6 21 5 6 27 6 55 4 40 27 ; 7 í 8 4 45
28 7 10 5 17 28 6 34 5 52 28 5 51 6 20 28 5 6 6 49 28 4 38 7 16 28 4 38 7 29 28 4 57 7 15 28 5 25 6 37 28 5 53 5 48 28 6 22 5 5 28 6 56 4 40 28 ; 7 1 8 4 46
29 7 9 5 18 29 5 50 6 21 29 5 5 6 50 29 4 38 7 17 29 4 37 7 29 29 4 57 7 15 29 5 26 6 36 29 5 54 5 47 29 6 23 5 4 29 6 57 4 39 29 i i 1 7 ; 4 47
30 7 8 5 19 30 5 48 6 22 30 5 3 6 51 30 4 37 7 18 30 4 37 7 29 30 4 58 7 14 30 5 26 6 34 30 5 55 5 45 30 6 25 5 2 I 30 6 58 4 39 30 ¡ 0 4 47
31 7 8 5 21 31 5 47 6 23 31 4 37 7 18 31 4 59 7 13 31 5 27 6 33 31 6 26 5 1 31 1 7 i ) ; 4 48

Horas de tiempo medio civil á que s e  verifican las fases de la Luna en Badajoz el año 1807 .

Enero.
Dfa 3, Luna nueva á las 5 y 36 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día , 10- Cuarto creciente á las 9 y 18 minutos de la noche en 

Aries.
Día 18. • Luna llena á las 7 y 49 minutos de la noche en Cén- 

cer.
Día 25. Cuarto menguante á las 7 y 41 minutos de la noche 

en Escorpio.

Febrero
Día 1. Lúe nueva á las 7 y 45 minutos de la noche en 

’.uario.
Día 9. Cuar. creciente á las 6 y 57 minutos de la noche en 

Tau T0-
Día 17 Luna 1 dena á las 9 y 43 minutas de la mañana en

Día 24 Cuarto l menguante á las 3 y 16 minutos de la ma
ñana $n ’■ Sagitario.

Marzo.

Día 3. Luna nueva á las 11 y 28 minutos de la mañana en 
Piscis

Día 11 Cuarto creciei tte a las 3 de la tarde en Géminis.
Día 18. Luna llena á la s 9 de la  noche en Virgo.
Día 25. Cuarto mengua nte a las 11 y 32 minutos de la ma

ñana en Capris "ornio.

_ V b r l l .

Día 2. Luna nueva á las L* J 56 minutos de la mañana en
Aries

Día 10. Cmrto creciente á las ' 7 7  59 minutos de la mañana 
en Cáncer. . _

Día 17 Luna llena á las 5 y 58 n unutos de la mananaen Libra
Día 23. Cuarto menguante a la. =¡ 9 J 20 minutos de la noche 

en Acuario.
Mayo.

Día 1. Luna nueva á las 8 y 19 jníftutos de la noche en

Día 9. Cuarto creciente á las 9 y 9 l  'íiaatos de la noche en

Día 16. Lim a'llena á la 1 y 27 minut os ée la tarde en Es- 
cor pió. , _ _

Día 23. Cuarto menguante á las 9 y 7 .miamtos. de la ma
ñana en Piscis.

Día 31. Luna nueva alas 11 y 58 minutos de Ja manana en
Géminis.

Junio.

Día 8. Cuarto creciente á las 6 y 35 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 14. Luna llena á las' 8 y 34 minutos de la noche en Sn-

.Día 21, Cuarto menguante á las 10 y 56 minutos de la noche 
en Aries, , , ,

Día 30. Luna nueva á las 2 y  28 minutos de la madrugada 
en Cáncer.

Julio.

Día 7. Cuarto creciente á la. 1 y 4 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 14. Luna llena á las 4 y 25 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 21. Cuarto menguante á las 2 y 41 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 29. Luna nueva á las 3 y 30 minutos de la tarde en Leo 

Agosto.

Día 5. Cuarto creciente á las 5 y 57 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 12. Luna llena á la 1 y 55 minutos de la tarde en Acuario.
Día 20. Cuarto menguante á las 8 y 2 minutos de la ma- j 

ñaña en Tauro. j
Día 28. Luna nueva á las 3 y un minuto de la mañana en 

Yirgo. ¡

SeptieiTLbr,e. '
i

Día 3. Cuarto creciente á las 10 y 45 minutos de la noche en 
Sagitario. f .

Día 11. Luna llena á la 1 y 44 minutos de la madrugada en 
Piscis.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 23 minutos de la ma
drugada en Géminis. ,

Día 26. Luna nueva á la 1 y 19 minutos de la tarde en Libra.

OetiGbx̂ e.

Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 4 minutos de la mañana ¡ 
en Capricornio. j

Día 10. Luna llena á las 4 y 14 minutos de la tarde en Aries. !
Día 18. Cuarto menguante á las 8 y 41 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 25. Luna nueva á las 11 de la noche en Escorpio.

N oyiembre.

Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 9 minutos de la tarde en 
Acuario. - j

Día 9. Luna llena á las 9 y 22 minutos de la mañana en ;
Tauro. |

Día 17. Cuarto menguante á la 1 y 34 minutos de la tarde i 
en Leo. !

Día 24. Luna nueva á las 8 y 52 minutos de la mañana en ;
Sagitario. i

i
Diciembre.

Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 47 minutos de la madru
gada en Piscis.

Día 9. Luna llena á las 4 y 27 minutos de la mañana en Gé
minis. !

Día 17. Cuarto menguante á las 3 y 54 minutos de la mañana 
en Yirgo. # ¡

Día 23. Luna nueva á las 7 y 27 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto creciente á las 6 y 59 minutos de la noche en j 
Aries. •

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.--Primavera
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.— Canícula,
Día 22 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Inmern >.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 48 o i autos 

le la mañana.
El Estío, el 21 de Junio á las 3 y 55 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 6 y 21 minutos de la 

;arde.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 44 minutos del 

lía.
E C L I P S E S  D E  S O L  

Febrero 1.
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Badajoz.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 58ml, tiempo 
nedio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
o ve se halla en la longitud de 170° 17' al O. de San Fer
iando y latitud 28° 5' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas l m2# 
lempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu - 
rar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al E. de San 
Amando y latitud 31° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 41ra9, tiempo 
nedio astronómico de San Fernando, en la longitud de 111° 
>9'-al O. de San Fernando y latitud 28° 53' S.

El «tlipse central termina en la Tierra á 9 horas 39m9* 
lempo medio astronómico de San Fernando, y el ■último lu - 
Imo lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O de 
San Fernando y latitud 10° 52' N.

El eclipse termina en la Tierra á 10 horas 43m0, tiempo 
nedio astronómico de San-Fernando, y el último lugar que lo 
ie se halla en la longitud de 71° 48' ai O. de San Fernando y 
atitud 14° 41' N.

Este eclipse será visible en parte de la América Septen- 
;rional y en gran parte de la Meridional, en las Antillas, en 
ma pequeña parte de la Australia, en parte del Océano 
atlántico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Alar Antartico.

J u l i o
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Badajoz.

El eclipse principia en la Tierra á 0 horas 37m3, tiempo 
pedio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
o ve se halla en la longitud de 103° 38' al O. de San Fer
iando y latitud 17° 0' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 1 hora 39®9,
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tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ye se halla en la longitud de 118° 50' al O. de San 
Fernando y latitud 15° 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 3 horas 35®0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 52° 
12' al O. de San Fernando y latitud 14° 44' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 5 ¿yras 24m7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últJnio lu
gar que lo ve se halla en la longitud 2o 18' al E. de Sah Fer
nando y latitud 22° 47' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas 27m4, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo

ve se halla en la longitud de 12° 52' ni O. de San Fernando v 
latitud 21° 3 1 'S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos Américas, en las Antillas, en gran parte del Océano 
Atlántico y en parte del Pacífico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos ti las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3  de Segitiembre de 1 8 9 6 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1) Francisco Seco»................. .......................................... . 49 » » Casado................... Rotura de la aorta......................................... San Leonardo, 5. 
Olmo, 12. 
Hartzenbusch, 19. 
Santa Brígida, 15. 
Hospital provindial. 
Toledo, 90.

Saturnino Gómez........................................................... 69 » » Idem...................... Cirrosis hepática........................... ..............
Paulino Ortiz......................................... ........................ 2 » » P árvu lo................ Viruela confluente........................................
Luis La fuente.................................. ................. 2 » » Idem .................... Endocarditis...................................................
Domingo Iglesias........................................................... 60 » » Casado........... .. Reumatismo...........................................
Juan José Alienes.......................................................... 37 » » Idem .................... Pulmonía......................................... .............
Antonio Cuevas.............................................................. 1 » » Párvulo................. Meningitis cerebral............. ......................... Madera, 12.
Miguel García ......................................... ............ 30 » » Casado.............. Pulmoní i......................................................... Hortaleza, 4.

Callejón de Tudescos. 8. 
Arroyo de Embajadores, 11. 
Alvarado (judicial).
San Nicolás, 15.

•Francisco Cano. ............................................................. 23
»

» » Idem .................... Viruela confluente.........................................
Saturnino N. Rodríguez .................... ........................ 5 » Párvulo................. Meningitis cerebral.......................................
Manuel Martín............................................................... » » » » Hemorragia pulmonar.................................
Aurelio Sainz.................................................................. » 1 » Párvulo.................. Meningitis....................................... ..
José Muñoz......................... ...............  ...................... » » 16 Idem...................... Atrepsia........................................................... Carretera de Getafe, 9. 

Mendizábal, 8. 
Amparo, 33.
Hospital provincial. 
Idem.

Justo Fern ndez... .. ............................................. 66 » » Casado.................. Insuficiencia m itral.....................................
Jo é V ibi............ ................................................... 25 » » Soltero................... Viruela confluente.........................................
.Ramón Rodríguez............................ .. ......................... 67 » » Casado............. Endocarditis..................................................
Celestino González.......................................................... 42 ; » » Idem...................... Tuberculosis pulmonar.................................
José Agudo .................................................................... 7 ' í » » A d u lto .................. Endopericarditi - ............................................ Don Martín, 24.

Fuencarral, 59.
Rivera de Curtidores, 21.

Arroyo de Embajadores (casa Cabrero). 
Juan Bautista de Toledo, 16.
Bravo Murillo, 11.
Hospital provincial.
Idem.
Idem.

Feto m asculino..................................................................... » ¡ » » »
ídem .................................................................. .................... » » » » »

Cieña Manuela Prieto.................................... .................... 98 » » Viuda .................. Fiebre t ífica ...................., ............... * ...........
María D Canela....................................................... » 5 » P árvu lo ................ V iruela .... ......................................
Francisca Salvador................................................... 66 » » Viuda.................... Broncopneumonía.. ..........  ................
Teresa Gabaldón.................................................. » » 8 Párvulo............ Viruela confluente.......................................
Pascuala Monge.. . .................................................. 55 » Viuda.................. Mielitis aguda................................................
Consuelo Gaucedo....................... ............................ 29 ! » » Soltera ................ Tuberculosis pulmonar ........  . . .
Encarnación Góm ez................................................ 29 » » Viuda.............. Viruela hemorrágica Idem.

Idem.
Ferrocarril, 6.
Carretera de Extremadura, 20. 
Monteleón, 16.
Carr.a Extremadura (Cerro del Cuervo) 
Pacífico, 25.
Justiniano, 7.
Concepción Jerónima, 3.
Oso, 9.
Carretera de Getafe.
Almagro, 3.
Divino Pastor, 21.
Amparo, 13.

Rosa A udi................................................................. 28 » » Soltera.................. A nem ia .......................................................
Blasa A rb io l............................................................ 55 » » Casada................... Disentería crónica ^ ....................
María Redondo.. . ..................................................... » 8 » Párvulo................. Bronquitis capilar.........................  . . . . .
Pilar Cueto..................................... .......................... » 11 » Idem . . .  . . . Idem . .................................... ................
Carmen Rebolledo............................... .......... .. 66 » » Viuda.................... Apoplegía cerebral .........................
Isabel González......................................................... 2 » Párvulo................. Escarlatina...................................................
Josefa de Boto........................................................... 82 » » Viuda.................... E-clerosis cerebral...........................
Tprrín i ni a Lamierta................................................. 71 » » Idem...................... Gastroenteritis...............................................i/Ol UXI1Lid.<l jjex U uui uu » t i t * t » » » * » » » »
Rm’otpa R eves......................................................... 69 » » Idem.................... Pulmonía............................... .........................
\T*imiela "Dnrán ............................................ » 6 » Párvulo................. Viruela................... ..................................:U<lUlLvUl i/ itl u ¿i . « . . . ......... .
SGverina Anos .............. .................... .................. 75 ■ » » Viuda.................... Senectud...........................................................
Á OMIPílíL PIíl........................ ................ ...................... 66 » » Casada.................. Endocentritis crónica...................................
Amparo Fernández.......................... ....................... 2 » » Párvulo................. Enterocolitis...................................................

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d o  l a . s  d o f i a r i o i o r r o s .
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Madrid 4 de Septiembre de 1896 .=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de in fecto-contagiosas im plican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital,
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M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R

Direccion general de Hacienda
D. Fernando Fragoso Lugo, Jefe de Administración de pri

mera clase, Secretario del Gobierno general de la isla de 
Puerto Pico, y Delegado de la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino en el juicio de la de Caudales del año 
económico de 1875 á 76 de la Excma. Diputación provincial 
de esta isla.

Hago saber que habiendo sido declarados responsables el 
Sr; Marqués de la Esperanza, ex Vicepresidente de la Comi
sión provincial de esta isla, en concepto de Ordenador de pa
gos, y D^ Leonardo Ignrabides, Interventor, de las cantida
des de 1.511 pesos 50 centavos, y el mismo Marqués y Don 
Eduardo Palau á la de 1.515 con 75, que, según sentencia de 
la Sala de Ultramar, les resulta de alcance en el juicio de 
cuentas de ̂ caudales de la Diputación provincial, correspon
diente al ano económico de 1875 á 76; en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 30 reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se cita á dichos 
señores ó á- sus herederos, para que por sí ó por medio de apo
derados se presenten en esta Secretaría de Gobierno para noti
ficarlos el fallo recaído; en la inteligencia de que de no veri
ficarlo en el término de cuarenta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se procederá á lo que hubiere lugar.

Puerto Rico 16 de Junio de 1896.—Fernando Fragoso.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv il  d e  l a  p r o v in c ia  d e  Z a m o r a

CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 20 de Agosto próximo pasado, he 
acordado señalar el día 9 de Octubre próximo, á las diez y me
dia de la manana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación en 1895 á 1896 de las carrete
ras que á continuación se expresan, sirviendo de tipo el pre
supuesto de contrata.

PresupuestoCARRETERAS de contrata.
Pesetas.

De segundo orden de Valladolid á Salamanca... 3.846‘75
De segundo orden de Zamora á Fermoselle  7.035‘13
De segundo orden de Benavente á Mombuey  4.411‘64

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil; 
hallándose dejmanifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos y pliegos de condiciones en la oficina de Obras 
públicas, calle de Santa Clara, núm. 20.

Las proposiciones se presentarán por separado para cada 
carretera en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 
12.a, arreglados al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
depositarse para tomar parte en la subasta ha de ser el 1 por 
100 del presupuesto de contrataren metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les esté asignado por las disposi
ciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado el depósito anterior y 
la cédula personal.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación en la forma que 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargo 
de los rematantes por partes iguales.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....., enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Zamora con fecha 5 
de Septiembre último y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de (tal carretera), se compromete á 
tomar á su cargo el citado servicio con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones estipuladas por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Zamora 5 de Septiembre de 1896.—E1 Gobernador, Germán 

Vázquez de Parga. 205—S

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Gregorio Dorigo, lista Telégrafos.
*  Vera.—Carlos Defer, estación telegráfica.

Bilbao.—Guadalupe Santos.
San Sebastián.—Lucrecia Ibáñez, San Carlos, 13.
Oviedo.—Jesús Martínez, Leganitos, 9.
Santander.—Fermín So jo, cuartel Montaña.
Vigo. — Concepción Martínez Dabán, Cuesta Santo Do

mingo.
Talavera.—Valentina Fernández, carretera Valencia, 32, 

Puente Vallecas.
Santander.—Jesús Villar, Hortaleza, 81.
Lyon.—Alberto de Montaud.
Villarejo Salvanés.—Domingo Rivera, Libertad, 20.
León. Enlace.—Celestino Fernández Villal, Picadero.
Valencia.— Rafael Oliver, plaza Progreso) 3, izquierda 

centro»

E. MEDIODIA

Gracia.—Rivero, Guttenberg, 5, tercero centro.

NOROESTE

Loja.— Luis Salazar, San Vicente Baja, 66, tercero in
terior.

ESTE

AUtoria.—Jerónimo Martín, Serrano, 7.
Gandía.—Josefa Gutiérrez, Lagasca, 30.
Colmenar Viejo.— Hermenegildo González, Claudio Coe- 

11o, 7.
NORTE

Sangüe a.—Natividad Coig, San Mateo, 12.
Madrid 8 de Septiembre de 1896.— El Jefe del Cierre, 

TI. Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

BARCELONA
D. Bernabé Sarmiento y Terrero, Capitán, Ayudante del 

primer regimiento de Artillería de montaña y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el artillero segó ¡ido Ma
nuel Suriá Piñol por 1 falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Manuel Suriá Piñol, del expresado regimiento, natural de 
Villanueva y Geltrú (Barcelona), hijo de Baldomcro y de Jo
sefa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio sastre, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color sano, frente despejada, nariz regular, boca 
ídem, barba lampiña, ojos negros, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir y de 
un metro 700 milímetros de estatura, para que en el iv.vri o 
término de treinta día , contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en el cuar
tel del primer regimiento de Artillería de montaña, s.iturnio 
en la calle del Comercio de esta capital (Barcelona), á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue por la referida 
falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Suriá y Pi
ñol, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al refe
rido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1896.-—El Juez ins
tructor, Bernabé Sarmiento. 2305—M

D . Juan Hernández Casillas, Comandante < k 1 - >'• - a 'Ubi 
Cazadores de Higueras, núm. 6, y Juez instructor mmAredo 
para instruir expediente por falta grave de primera d< ^ r ión 
al soldado de la tercera compañía de dicho batallón IVmu-is- 
co Fayos Martí, cometido el 18 de Agosto de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empl </ Fi u- 
cisco Fayos Martí, soldado de dicho batalló y A i<i de 
Gandía, provincia de Valencia, juzgado de prime1 s ' i a 
de ídem, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, d , m iros 
años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas pe' - m i  m 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ] i i dz
regular, barba poca, boca regular, color sano, in A < j < i- 
da, aire marcial y de un metro 625 milímetros, p »L , «¡ i en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid, compa
rezca en el cuartel del Buen Suceso de esta provincia á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue por i a miín gra
ve de primera deserción, cometida el día 18 de Agosto oe este 
año; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G . . exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa  dili
gencias en busca del referido acusado Francisco Fayos Martí, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, e n las 
seguridades convenientes, al cuartel del Buen Suceso mi esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1896.—El Juez ins
tructor, Juan Hernández. 2364—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores deFigueras, núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente por falta grave de primera deser
ción al soldado de la segunda compañía de diciio batallón 
Ricardo Mompó A rdeni, cometida el día 16 de Agosto
de 1896. • . -nPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a R i
cardo Mompó Ardeni, soldado de dicho batallón, n» tural de 
Ollerio, Juzgado de primera instancia de Onteriiejite. pro
vincia de Valencia, lujo de Vicente y de Fram-i r-> Pe o la, 
soltero, de veintiún anos de edad, de oficio nimb i nieo, cu 
yas señas personales son las siguientes: pelo ca fmm, e : ,h  al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, b ca mgular, 
color sano, frente regular, aire marcial, y de un niMro o60 
milímetros de estatura, para que en el precno i ¡tE io  de 
treinta días, contados de de la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid , comparezca, en el cuartel del 
Buen Suceso de esta plaza, á mi disposición, para responder a 
los cargos que le resulten en el expediente que de orcen su
perior se le sigue por la falta grave ele primera deserción, co
metida el día 17 de Agosto de este anoqbajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ex muco y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, eom iiu,ite
res y de policía judicial, para que p r a c t i q u e n a s  ^dili
gencias en busca del referido acusado Ricardo Momi o m u o- 
mi, y en caso de ser habido lo ‘remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel del Buen Suceso en
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esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado o. 
diligencia de este día.

Dada en Baretloiia á 28 de Agosto de 1896— El̂  Juez rus 
tractor, Juan Hernández. 2306 M

■ ■ D. Ildefonso Giiell y Argües, primer Ttn iu iti dtl euart 
regimiento de Znpadoíts Minadores, y Juez instructor nom 
brado para actuar en el expedíante que por la falta graxe d 
primera di rere ion se sigue al soldado dtl propio rcgimient 
Antonio Pique Munfort.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado de este regimiento úntoniu Pique Monfort, natural d 
Silgos, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instan 
cia de V il la nueva y Geltru, Dijo di José y de Francisca, sol 
tero, de ye inte años de edad, de olí cío pintor, y cuyas sena 
personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, colo 
sano, nariz regular, barba naciente, boca reguhuc cMatur; 
nn metro ObiÉmilíniLtros, para que en el preciso término di 
treinta días, contatos desde la publicación de esta requisi
ria en la G a c e t a  d e  M a  de  i d , ci mparezca en este Juzgado mi
litar i cuartel de Atarazanas!, a mi disposición luí r aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo Dado sera de
clarado rebelde.

A  la yez, en nombre de S. M. el Pev (Q. I) G exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto^ civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qut practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido le 
remitirán en clase de preso, a mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de iste día.

Barcelona 28 de AguMo de 1896.— K1 Juez instructor, I l 
defonso GüelL 2307—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores do F güiras, núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para instruir a  puliente por falta grave de primera deserción 
al soldado de la segu da compañía de dicho batallón Miguel 
Pon Casa de m unt, cometida el 22 de Agosto de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á M i- 
gnpl Pnn Casademunt, soldado de dicho batallón, natural de 
B c nn provincia de Gerona, Juzgado de primera instancia 
de id m hijo de Juan y de Rosa, soltero, de veinte anos de 
edid de jficio jornalero, cuyas senas personales son las si- 
guituituo. pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, y un metro 613 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel del Buen Suceso de esta plaza, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior se le sigue por falta_ grave 
de primera deserción cometida el 22 de Agosto del ano ac
tual; bajo apercibimiento de que si no comrarece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
liaya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Miguel Casademunt, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Buen Suceso en esta 
plaza y mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1896.=E1 Juez ins
tructor, Juan Hernández. 2310—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
C azadores  de Figuer s, núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente por falta grave de primera deserción 
al soldado de la cuarta compañía de dicho batallón Jasé 
Montalvá Fabra,, cometida el 22 de Agosto de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Montalvá Fabra, soldado de dicho batallón, natural de A lc i- 
ra, provincia de Valencia, Juzgado de primera instancia de 
Alcira, hijo de José y Josefa, soltero, de veintiún anos de 
edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son las si
guiente u pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial y estatura un metro 620 milímetros, para que en 
el preciso t rmino de treinta, días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel del Buen Suceso, de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden superior se le sigue por falta grave de 
primera deserción, cometida en 22 de Agosto del mismo ano 
actual; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido acusado José Montalvá Fabra, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenintes, al cuartel del Buen Suceso de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1896.—El Juez ins
tructor, Juan Hernández. 2309—M

D. Guillermo Laura Iturriaga, Comandante del regim ien
to Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del ex
p e d ie n t e  que por deserción se sigue contra el soldado Juan 
Murria Puertas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Ramón y de Vicenta, natural de Azué- 
bar, provincia de Castellón, de oficio labrador, que nació el 
16 de Abril de 1875 y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, y como seña particular tiene la de ser picado de v i
ruelas, su e datura es de un metro 545 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel de Jaime I, de Barcelona, á mi disposición, para 
responder á les cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le sigue con motivo de haber desertado 
délas filas de este regimiento; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita

re* y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Murria Puerta-, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel a n te s  nombrado y a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1896. Guillermo 
Laura. 2308—M

D. Camilo Lorenz y Candial, primer Teniente del segundo 
bitallón del regimiento Infantería de Lucliana, númT 28, y 
Juez instructor nombrado de orden superior para instruir 
expediente contra el soldado del mismo Francisco Blesa Ay-  
gues.

Usando de las facultades que me concede el art, 633 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo al soldado de la primera compañía del 
segundo batallón del expresado regimiento Francisco Blesa 
Aygües, natural de Valencia, parroquia del Hospital, Juzga
do de primera instancia de San Vicente, hijo de padres des
conocidos, de oficio limpia botas, edad cuando empezó á ser
vir diez y ocho años y nueve meses, soldado en el reemplazo 
de 1894, estado soltero, estatura un metro 690 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, c uitados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la guardia de prevención del citado regimiento, sita en los 
cuarteles nuevos de Jaime I en esta capital, y á mi disposi
ción, para ser oído y dar sus descargos en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado desertor Francisco Blesa Aygües, 
y en caso do ser habido lo remitan en clase de preso á la 
guardia de prevención del citado regimiento en esta ciudad 
y s mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Va
lencia.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1896.=:CamiIo Lo
renz. 2311— M

D. Bernabé Sarmiento y Ferrero, Capitán del primer regi
miento de Artillería de montaña, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el artillero segundo Jaime Calzada Gis- 
pert, por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
artillero Jaime Calzada Gispert, del segundo regimiento, na
tural de San Felíu de Guisols (Gerona), de diez y  nueve años 
de edad, soltero, de oficio taponero, y cuyas señas son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz agui
lena, barba creciente, boca grande, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción regular, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir, y de un metro 768 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, 
cuartel de San Agustín, calle del Comercio, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que en justicia haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al referido cuartel de San Agustín, calle 
del Comercio, de esta capital, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Agosto de 1896.=E1 Juez ins
tructor, Bernabé Sarmiento. 2312—M

D. Bernabé Sarmiento Ferrero, Capitán, Ayudante del 
primer regimiento de Artillería de montaña y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el artillero segundo Ilde
fonso Roqui Frigola por la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
artillero segundo Ildefonso Roqui Frigola, del expresado re
gimiento, natural de Avinyonet (Gerona), de veinte años de 
edad, soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, 
aire libre, producción ninguna, y señas particulares ningu
na, sabe leer y escribir, y de un metro 700 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, cuartel de San Agustín ’ 
calle del Comercio, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que en jus
ticia haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al referido cuartel de San Agustín, ca
lle del Comercio, en esta capital y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30' de Agosto de 1896 .=E1 Juez ins
tructor, Bernabé Sarmiento. 2313—M

GERONA

D. Jaime Campeny Rigau, Comandante de la escala acti
va de Infantería, agregado al regimiento Infantería reserva 
le Rosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente seguido 
mntra el cabo Ignacio Dabán Isac.li por la falta grave de 
ir imera deserción,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
le este regimiento Ignacio Dabán Isach, hijo de Joaquín y do 
Ana, natural de Vilanova de la Muga, provincia de Gerona,., 
Juzgado de primera instancia de Fignoras, avecindado en V i- 
asacia, de veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador, 
estatura un metro 699 milímetros, cuyas señas personales son; 
3elo, negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno,

j producción buena, señas particulares n iihpm b para qtm ei 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado de instrucción, sito en d ; cuartel de Bar 
Martín, de esta plaza, á fin de; que sean oídos sus desenrgos 
bajo aprcibimiento de ser declarado rebelde sí no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio; que haya 
lugar.

A  la vez,‘ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),, exhorto y 
requiero á todas las AutoridadesT tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido cabo, y en 
caso de ser habido lo conduzan en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 27 de Agosto de 1896.—El Teniente, Juez instruc
tor, Jaime Campeny. 2314—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de este regimiento Felipe 
Yirosella Bosch, hijo de Felipe y de Rosa, natural de Aviño- 
net, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, de 
veinte años de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, señas particulares nin
guna, estatura un metro 700 milímetros, á quien de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento instruyo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Felipe Yirosella Bosch, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisiteria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Santo 
Domingo de la plaza de Gerona y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de 
la provincia de Gerona.

Gerona 28 de Agosto de 1896. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 2315—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzca, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón de este regimiento 
José Batlle Julia, hijo de Juan y de María, natural de Ba- 
rasá, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, de 
veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, su estatura un metro 610 m ilí
metros, señas particulares ninguna, á quien de orden del se
ñor Coronel de este regimiento instruyo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llama,, 
cito y emplazo á dicho José Batlle Juliá, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldad ■, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Santo 
Domingo de la plaza de Gerona, y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día..

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.de Gerona.

Gerona 28 de Agosto de 1896.— El Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 2316—M

LÉRIDA

D. José Colomer y Yallés, Capitán de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente; 
seguido al recluta Ramón Patsí Flotats por no haber concm- 
rrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, va- 
rificada el día 30 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria citor llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural del pueblo da Oliana, partido judicial 
de Balaguer, provincia de Lérida, hijo de Jasé y de María, 
do veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo castaño claro, ce..as al pelo, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular,, color sano, fren
te despejada, estatura un metro 662 milímetros, p-rea cjue en 
el término de treinta días, contados desdeña publicación de. 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  ̂ comparezca ante, 
esté Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, para, 
responder á los csrgos que le resulten e¿n el expediente que se: 
le sigue por la falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijada será declarado en. re
beldía, con arreglo á lo dispuesto en art. 664 del Código de. 
Justicia militar.

A  su vez, en nombre de. S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanta civiles coma 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del expresado real ata, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso y á disposición de 
este Juzgado.

Lérida 27 de Agostó de 1896— José Oolomer.
2317—M
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ALBUNOL
D. Eduardo López Cravioto, Juez m unicim ^ jo tra d o  de 

esta ciudad, é interino de instrucción del p ^ t ia o  por usar de licencia el propietario.
Por la  ̂ presente req u is ito ria ,Aj  ^omo comprendido en el 

artículo 835 de la ley de^únjiiiciam iento  crim inal, se cita, llam a y emplaza á Juan Ilomera, Laceras, de veinticuatro años, hijo de José y Eosario, viuño, n a tu ra l y vecino de ésta jornalero, para oy\e en el térm i co de dmz días, á contar desd( la inserción ¿e la presente en, la  G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca an te este Juzgado p a ra  ser notificado del auto de ter- 
mift&oión del sumario recaudo en causa que se le sigue sobr< amenazas con arm a, y em plazarle p ara  ante la Superioridad con apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rê  belde y le parará el perjuicio  á que haya lugar con arreglo ¡ 
la ley.Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes d la  policía judicial la busca del referido, y_se le haga saber s presente, consignándose al efecto sus señas personales, qu son: es ta tu ra  un  m etro 400 milímetros, ojos garzos, pelo cas taño, color moreno. Ai-Dada en Albuñol á 31 de Agosto de 1896.=Eduardo Lópe C rayioto.—Por su m andado, Francisco Fernández.J —6036

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de est ciudad y su partido.En v irtu d  del presente, y con m éritos á la causa que ei este Juzgado se instruye sobre m uerte violenta de un  hombr encontrado en estado de putrefacción el día 20 del actual e: el sitio llamado Manchones del Rey, del térm ino m unicipa de Fuente Piedra, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D .G .), y por su menor edad, en el de su A ugusta Madr la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utorida des, así civiles como m ilitares y demás agentes de la polieí judicial de la Nación, practiquen activas y eficaces diligen cias encam inadas á averiguar quién sea el indicado cadávei cuyas señas se expresarán y sus circunstancias personales así como la persona ofendida y domicilio de ésta, y en s caso lo pongan en conocimiento de este dicho Juzgado, á lo 

efectos procedentes.A ntequera 27 de Agosto de 1896.=Federico G rande=Po 
m andado de S. S., Jesús M aría Nogués.

Señas del cadáver.
Un hombre al parecer como de sesenta y cinco años; ves tía  sombrero hongo color ceniza con cin ta del mismo color o tra negra, y elástico blanco, chaqueta de lana oscura, cha leco de tela clara, pantalón de lana oscura con bastantes re miendos, faja negra en buen estado, cam isa de coco ó perci con p in tas de color encarnado, medias ó calcetines y zapatc de lona blancos; dicho cadáver estaba tapado con una maní de lana de cuadros blancos y azules, y á su lado se.encontra ron unas alforjas de viaje, grandes, de tela oscura á lista dentro de la cual se encontró una esportilla de palm a co resto de pescado frito y un  pan como de u n  kilogram o, en: pezado, una  pequeña llave hembra como de un  baúl ó aran  rio, una navaja abierta de las llam adas de golpe, una pisto, de dos cañones de 15 m ilím etros, un  pedazo de tela como < colchones y un  pañuelo al parecer de seda negro con lists blancas formando cuadros. J—6037

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta vill 

y su partido.Por el presente se ruega á todas las Autoridades proceda á le busca de un  caballo capón, castaño oscuro, de cinc años, con la m arca, un  poco chato, la cola cortada, sin hic rro, de la propiedad de D. Francisco Molina Martos, el cu¡ fué h a dado en la noche del 13 al 14 del actual en el corti; de Napolín, térm ino del Colmenar, poniéndolo, caso de s< habido, á disposición de este Juzgado con sus poseedores si r 
justifican su legítim a adquisición.Al propm tiempo encarezco procedan a la averiguación^ los autores del hecho, y en su caso á la detención de los mi: mos, conduciéndolos á la cárcel de este partido á mi disp< sición.Dado en Archidona á 31 de Agosto de 1896 .=José Oppel Por mandado de S. S., Licenciado José Puig. J —6038

ARNEDO
D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de es 

ciudad y su partido.Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regen (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles con 
m ilitares, procedan á la busca de las caballerías y efect cuyas señas se expresan á continuación, que fueron robad: al vecino de Corera Eulogio Muro Navarro en la noche d e l . al 18 del mes actual, y caso de ser habidas serán puestas, a como los efectos, á disposición de este Juzgado, con las pe sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legít 
m a adquisici n.Dado en Arnedo á 28 de Agosto de 1896.= Albino del Pr¡ 
do .= P or m andado de S. S., Santiago Milla.

Señas de las caballerías.
Un caballo de diez á doce años, alzada siete cuartas y d dedos, pelo negro, un esparab :n en el pie izquierdo, con ui estrella blanca en la frente.Un macho bayo encendido, sin esquilar, muy poco us do, de siete cuartas y un dedo próxim amente, fino, de tr 

años. Efectos.
Una m anta  m orellana de cuadros azules y blancos.O tra m an ta , entre blanco y rojo, ya desbullada.Otra m a n ta  de aparejo, blanca, rayada, pequeña, en bu< 

uso.Una albarda  de palom illa.O tra ídem  sin ella. J —6039
ARZÚA

D. Luis de la  Escosura y Hévia, Juez de instrucción d 
partido de A rzú a .Hago notorio Que en v irtud  de sumario que se instru; sobre extravío de "diligencias sum ariales rem itidas al Ju  m unicipal de Toques; para celebración de juicio de faltas, d m anadas de otro sum ario  instru ido en este dicho Juzgado < instrucción, sobre amenazas y desobediencia al Agente ejeci

tivo de cédulas personales de esta zona, D. Avelino Vidal, 
llevadas á cabo por José Vázquez, vecino de Villamor, se cita al D. Avelino Vidal, ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de quince días comparezca á mostrarse parte, si lo cree conveniente, en el sum ario aludido sobre ex
travío de diligencias.Dado en Arzúa á 31 de Agosto de 1896.=Luis de la Esco
su ra .—Por mandado de S. S , Ju an  Platas y Freire.J —6040

AVILA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de Avila 

y su partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de M álaga y de esta provincia, se cita á D. José Villanueva, cuyo segundo apellido, así como las demás circunstancias de filiación y actual paradero se ignoran, si bien tuvo su residencia en M álaga, y más tarde en Madrid, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la ú ltim a inserción del edicto, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel pública, con el fin de prestar declaración en causa que se sigue por el delito de falsedad; bajo los apercibimientos que determ ina el art. 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en Avila á 24 de Agosto de 1896.=Carlos G rande.=  Por m andado de S. S., Ju an  R. Gutiérrez. J —6069

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distr ito  de A tarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan  F ri- xas y Casas, de unos veintinueve años de edad, de estatura regular, color moreno, pelo negro; viste de blusa, gorra y alpargatas, y habitaba en primeros de Abril iiltimo en los bajos de la casa núm . 11 de la calle de Béjar, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia en causa sobre robo; apercibido caso contrario á ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial procedan á la captura de dicho sujeto, ponién- niéndole á mi disposición.Dada en Barcelona á 27 de Agosto de 1896.=Dionisio Cal- vo .= P or disposición de S. S., Miguel García Mariño.J —6041

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito  de A tarazanas de esta ciudad.Por el presente se cita y llam a á José Balín Rodés, de ig norado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, í contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isa bel II, núm . 1, piso segundo, á fin de requerirle para el pag( de las costas que le fueron impuestas por el Tribunal Supremo en el recurso que interpuso por infracción de ley contri la sentencia dictada por la Audiencia de esta ciudad en m éritos de la causa que se le siguió sobre falsificación y estafa apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebeldeDado en Barcelona á 31 de Agosto de 1896.=Dionisio Cal vo.=áPor m andado d@ S. S., Licenciado Juan  Gibernau.

J —6042

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis trito  de A tarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Bernardi P lanas Cirera, de veintiocho años de edad, casada, natu ral di Benabarre, que en primeros de Abril últim o vivía en la ca li Béjar, núm . 11, bajo, cuyo actual paradero se ignora, par? que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objet< de evacuar una diligencia en causa que se le sigue sobre robo apercibida, caso contrario, a ser declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y po licía judicial procedan á la captura de la expresada m ujer,  ̂conseguida la pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1896.=Dionisii C alvo.=Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.
J —6043

BAZA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par tido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a procesado Benito Gómez M artínez, natu ral de Oria, vecino d Cúllar, casado, cortador de carnes, y de cincuenta y och años, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de térm ino de ocho días á la inserción de la  presente en la  Ga 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa rezca en la sala audiencia de este Juzgado para prestar in quisitiva en causa que se le instruye sobre disparo frustrad  de arm a de fuego; previniéndole que de no verificarlo será de clarado rebelde, parándole además el perjuicio que haya lu  gar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida des civiles y m ilitares de la  Nación procedan á la busca ; 
captura de citado individuo, y caso de ser habido lo conduz can con las seguridades convenientes á mi disposición.Dada en Baza á 29 de Agosto de 1896.= José A roca.=Po su mandado, Joaquín  Sánchez Ruiz. J —6044

BENABARRE
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Real Or den de Isabel la Católica, Juez instructo r de Benabarre.Por el pre-ente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Sir labrador, vecino que fué de Erdao, y cuyo actual paradero s ignora, para que dentr© de nueve días, contados desde la pu blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezc en la sala audiencia de este Juzgado á declarar como testig  en la causa que me hallo instruyendo sobre ro turación de te rreno; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro d dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Benabarre á 29 de Agosto de 1896.=Carlos d V alcárcel.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

J —6045
BERJA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción d 
este partido.Por el presente y en v irtud  de providencia dictada en esl día en la causa crim inal de oficio que se instruye en este Ju 2 gado sobre incendio en la fábrica y almacenes de tejidos c D. Rafael Guillén Jiménez, vecino de Adras, se ofrece dicli causa á D. J. Galsina y Serra, representante de la Socieda inglesa de Seguros denominada Royal Insurance, para que e

ei term ino cte aiez cuas, contactos uesue ei siguiente ai en que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á usar de su derecho; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Berja á 31 de Agosto de 1896.=Francisco Delgado. = P o r su mandado, Eduardo Vázquez. J —6046
CARTAGENA

B. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción d~ ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á C atalina Alonso Marqués, vecina que ha sido de Vera, con m orada en la  Fuente de Pulpo, cuyo activar paradero y demás circuns

tancias se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la in serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de ofrecerle el sumario seguido sobre lesiones casuales á su herm ano Rafael Alonso Marqués, cuyo hecho tuvo lug ar en la tarde del 14 de Julio últim o por la explosión de un  fu lm inante en la m ina llam ada El Carbonero; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Cartagena á 1.° de Septiembre de 1896.=M ariano L u ján .= B enito  López. J —6047

CORDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente, y térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Antonio Chueca Padielo, de esta capital, y cuyas demás circunstancias se ignoran, y á un joven desconocido que el día 8 de Agosto an terior se presentaron en L s Ventas de Alcolea con una burra  de la propied-d de Crispín González Moreno, que el primero se llevó de la huerta  de Q uita Pesares, para que dentro de dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado, calle M arqués del V illar, núm. 3, para prestar declaración y responder de los cargos que le resultan  en la causa que se instruye por estafa; apercibidos que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, procedan á la busca y cap tura de mencionados individuos, que caso de ser habidos, serán puestos á mi d isposición con las seguridades convenientes.Dado en Córdoba á 1.° de Agosto^ de 1896.= A . Alonso So- lan o .= E l Secretario, por mi compañero Sr. Montero, Teodo- miro Fernández. j_ g 0 4 8

CUENCA
D. Ju an  Francisco Herráiz, regente del Juzgado de instrucción de la ciudad de Cuenca.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Valeriano Moreno Coronado, vecino de Valera de Abajo, para que dentro de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, según se halla  acordado, á responder de los cargos que contra el m ismo resu ltan  en causa sobre incendio.Asimismo so ruega á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial que caso de ser habido procedan á su prisión y conducción á disposición de este Juzgado.Dada en Cuenca á 1.° de Septiembre de 1896.= Juan  F ran cisco H errá iz .= E l Secretario, Juan  Antonio Alcázar.
J —6049

DURANGO
D. Eladio de U rdangarín é Irizar, Juez de instrucción del partido de Durango.Por el presente se cita, llam a y emplaza al pariente ó parientes más próximos del Jacinto Elorza y Bórica, de sesenta años de edad, casado, postulante, natural de Labraza, hijo de Bruno y Francisca Florentica, cuyo cadáver fué hallado el día 31 de Julio últim o en jurisdicción de Ochandiano, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, con objeto de reconocer los efectos y documentos encontrados á dicho cadáver y ofrecerles el procedimiento; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo sobre hallazgo del cadáver de dicho Jacinto Elorza y Bórica.Dado en Durango á 31 de Agosto de 1896.=EIadio de U rdangarín . = P o r su mandado, José Onaindia. J —6050

JAÉN
D. Antonio Aponte y Diez del Valle, Juez de intrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

José Gay Garrido, n a tu ra l y vecino de Villardompardo, hijo de Serafín y M aría, viudo, jornalero, de edad de tre in ta  y seis años, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia l de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la p ráctica de cierta diligencia acordada en la causa crim inal que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al propio tiempo, en nombre de S.. M. el Rey D. A lfonso XIII, y en el de su A ugusta  Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á los Sres.'Jueces de instrucción, Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía jndicial, m an den proceder y procedan á la busca y cap tura del José Gay 
Garrido, cuyo actual paradero se ignora, presentándolo en este Juzgado caso de ser habido; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justicia.

Dada en Jaén á31 de Agosto de 1896.=A ntonio Aponte y  Diez del V alle .=P or sil m andado, Francisco R. M artí.
J —6051

LA BISBAL
Por el presente, y en v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido  en providencia de esta fecha en m éritos de sum ario sobre sustracción de efectos en esta v illa, se cita, llam a y emplaza á Angela Oller y á Emilio Vila, quienes se m archaron de esta v illa el día 2 del actual, ignorándose su actual paradero y demás circunstancias, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de ocho días, contados desde el de la inserción de este edicto en la G a

c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.La Bisbal 31 de Agosto de 1896.=Francisco de R. Nicéns»
J —6052
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LORCA

P>. Antonio 0 a ir pe sino y Berrocal, Juez de instrucción de

p i u r í a M i i t e  requisitoria se cita, llama y emplaza al 
p iw is  -di* JoM 1 nlxsa Sánchez, hijo de Jo Y y Ysiraihóm di, 
esta naturaleza y virilidad, con ilomiciliu en la Diputación 
de Canilla, cacado, j rnnkro, du vointisiito años, estatura 
recular, color m om io, barba cerrada, ojos pardos, nariz lar
ga* pelo m gro, peinado á lo chulo, cejas al p ilo ; viste panta
lón do algodón color claro a cuadros, chaleco y chaqueta di 
lana color oscuro, tanibiúi á cuadros, camisa blanca, alpar- 
gat s de lona y sombrero iitgro, cuyo actual paradero si ig 
nora, par¡ que dm íro d il ti r mi no de diez días, (|ue tinpiza- 
ran á contarse dtsdi el si guíen ti al m  qui esta nquisitoria 
aparean publicada u i la ^ G a c e ta  d e  M a d r id  y h E U n  e 
¿ t ¡a i a de , si presente m  iste Ju/uado con ob
jeto dt not i lie a ríe el auto di conclusión de sumario mea ido 
en la raiisü que se 1c sigue por el delito de robo de 9 pesetas 
a Carlos Campos Sánchez, di la misma ve lindad, habitante 
en el partido de la, Pulgyra; apercibí* mdole que di no compa
recí r neutro del plazo qui se It marca s* ra declarado iv luido 
y  le parara el perjuicio á qui haya lugar on derecho.

Al p '1--pió tiempo ruego a todas las huí onda dos, así civi
les c u í n  mi litares y demas agento* do la policía judicial, 
proc'dan  , Ja 1 uraco y capture de dicho procesado, cuya p ri- 
fcsion provisional si lia d ienta do, y conseguida que sea le 
pona a 11 a mi disposición m. las cerc ilis  de este partido, con 
ducir ud de con las mguridade^ c nv* ni* ntes.

Dada * n T orea a 2 d* Septiembre di lS96.=Antonio^Cam - 
pesino .— E 1 actuario, Miguel M ann . J— 6053

M ABRID—BUEN A YIST A

D. Ala ría no Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de iubruecim i d(d distrito de Buena/vista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel García y 
Ganan, »L 1 n inta años de edad, hijo de Agustín y de Ange
la, natura I de esta Corte, soltero, cerrajero, que ha vivido 
en la calle de Torrijos, núm. 27, tercero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
Tequibturia se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi mln audiencia,, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle dd  General Castaños, con el objeto de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
por h dime*; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y io parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mi .nao tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y orden > a los agentes de la policía ju d ic ia l procedan á 
la  bimea del expresado sujeto, cuyas senas personales son: 
estatura alta, color moreno, pelo negro, cejas al pelo; viste 
de artesano con gorra color café, y en el caso de ser habido 
lo p ngan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Agosto de 1896.—Mariano P ozo.= E l Escri
bano, Bonifacio Gnilón. J—6055

M ADRID—HOSPITAL

En el juicio declarativo de mayor cuantía que siguen los 
caus habientes de María y Catalina Herranz contra el con
curso de 1). Ramón Godino sobre reivindicación de ñncas, se 
lia dictado la sentencia, que comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 1.° de Septiembre 
de 1896. el Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital déla m is
ma: h bimido visto el presente juicio declarativo de mayor 
cuantío pendiente en este Juzgado y seguido entre partes, de 
la u n e , como <b mandantes, IV Juan, Doña Dolores y D. A n 
tonio S Grao y Herranz y D. Eduardo, D. José María y Don 
ToiiuA S i nchez Giizmán y Sedeño, hijos de Dona Juliana Se
deño y H rranz, como hijos y nietos respectivamente de Ma
ría Hennn/; y Godino y I). José Cirilo Hernández y Herranz, 
por sí y c uno heredero de sus hermanas Doña María de los 
Rlvl-i A  Dula Trinidad, hijos de Doña Catalina Herranz y 
Godinoj todos de estos vecinos, defendidos por el Licenciado 
B. Jo A  Y llura i y Martínez y representados por el Procurador 
D. Fe raen do Ramón Luís y Simón, y de la otra, como de- 
madera l o  que e crean con derecho á la representación del 
comear ,o d 1 acreedores de D. Ramón Godino, constituidos en 
rebeldía a reprt sentados p ¡r los estrados del Juzgado, sobre 
propiedad y posesión de la mitad de tres fincas rústicas y 
otro- exí remo a

Fallo que debo alsolver y absuelvo al concurso de acreedo
res d* D. ibimon Godino de la demanda contra el mismo pre
sentada p r  el Procurador Luis en nombre y representación 
de lo . hijos y descendientes de Doña María y  Doña Catalina 
H ur ui/, hijas a su vez de D. Roque Herranz, en reivindica
ción  de la mita 1 de ciertas fincas del citado concurso, pago 
de su importe respecto á Tas que hubieren desaparecido, abo
no de frutos y rentas y de la mitad de una expropiación cau 
sada a uno de dichos inmuebles por el ferrocarril de Madrid 
á Ahíla cid Prado, sin hacer expresa condena de costas.

A.si por esta mí sentencia, que se notificará al demandado 
en lo 'orina dispuesta por los artículos 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, insertándose los edictos en los mismos 
periódicos en que lo fueron las cédulas de emplazamiento, ó 
>sea en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, lo pronuncio, mando y  firmo .“ V i
cente R. Valdés.»

Y  para que sirva de notificación á los que se crean con 
derecho á la representación del concurso de D. Ramón G odi
no, según lo mandado, se extiende la presente para insertar 
en ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 3 de Septiembre de 1896 .=Y .° B .°= R . V a ldés .= E l 
actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 381—P

D. Aheente Rodríguez-Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Concepción Ayer 
Rodríguez, que en el mes de Noviembre de 1894 vivía en el 
piso principal de la casa núm. 50, de la calle del Salitre, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el térm ino de diez días, contados de Me el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos; calle del General Castaños, con el objeto de notificarla 
el auto dictado en este día en la causa que contra ella se in - 
truye por contrabando; apercibida que de no verificarlo, será 
delcarada rebelde y la parará el perjuicio á qué hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales tam

bién se ignoren, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposiei n cueste Juzgado.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.= R .  Y a ldés .=E l Escriba
no, Licenciado Pedro Martínez Grande. J—6556

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Aniaya, Juez de instrucción del 
distrito fiel Salvador do esta capital.

Por la presente requisitoria st cita y llama á Pedro Gar
cía D p i  a hijo de Francisco i ! salud, natural de Embrete, 
vecino de istn ciudad, en calle Cofia, número 6 ó 7, de pro
fesión funduior, y  dt veintidós años de edad, para que en el 
término de veinte días, contadera di sde el siguiente al en 
que aparezca la pru-unE inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d id d , se constituya en la c o r c e l  
pública de esta ciudad, á responder de los cargos que les r e 
sultan en causa que contra el mismo y  o t r o s  se instruye p o r  
estafa; apercibí índole que si no lo verifica le parar* el per
ju icio  á que h a y a  lug r.

Asimismo exhorto y requiero ■* todas las Autoridades, c i
viles v militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocim iento del actual paradero del referido 
procesado Pedro García López, para que procedan á su captu
ra y  constitución en la cárcel pública de esta ciudad, á dis
posición de este Juzgado, á los fines antes indicados.

Dada en Sevilla á 28 de Agosto de 1896.=Francisco Fer
nández A m aya.= E l actuario, Manuel M oreno.^ 9999

VILLAJOYOSA

D. Francisco Penichet Lugo, Juez instructor de V illa jo - 
yosa y su partido.

Por el presente se cita y llama á los sujetos que ciespues 
se dirán, para que dentro de diez días comparezcan en este 
Juzgado á comenzar la condena que se les Im impuesto en 
causa por hurto de leñas; apercibidos que serán declarados 
rebeldes.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial su busca y captura, y  ceso  de ser ha
bidos, ponerlos en estas cárceles á mi disposición.

José M im res Galiana, de Francisco y Josefa, de diez y 
ocho años, soltero, jornalero.

Luis 1 Planelles Jerri, soltera, de veinte años, de José y 
de María.

Dom ingo C no Landín, de D om ingo y M am , de diez y 
seis años, soltero, jornalero.

Bautista Aliñares G liana, de veinte anos, de Francisco y 
Josefa, soltero, jornalero.

D om ingo Pérez Samper, de veintiséis anos, soltero, jorna
lero, de D om ingo y Alaría.

Naturales y vecinos de Callosa de Ensarna.
V i l l a j o y o s  * 28 de A gosto de 1896.=Francisco Penichet 

Lugo. =H?or su 111 mdado, Juan Bautista Escrich.
0 J— 6014

«Sluas^ados m u n icipa les.
AI A D RID — HOSPICIO

D. A ntonio Honrubia Casas, Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte. ^

Por la presente requisitoria se llama á Ramón Ecija R o
mero, de veintiséis años, soltero, vendedor, natural de Ma
drid, cuyo dom icilio se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca á responder de los cargos que_ le resultan 
en ju icio de faltas por juegos prohibidos; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ^

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de Ramón Eci/a, condu
ciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1896.—Antonio H on
rubia.—El Secretario, José Ballestera J—6001

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Soria.

Observato rio  d e  M a d rid

Observaciones meteorológicas del día 8 de Septiembre de 1896.

TEM PERATURA  
ALTURA y humedad clel aire.

barómetro " '',  "  DIRECCION ESTADO
HORAS reducidatí 0° v  en y clase del viento d e l c i e l o ,

i. Ilumede-milímetros Seco. c.fjQ

6 mañana  701*22 14*2 1Y2 S O .. ..  Calma Casi desp.0
9 m añana.... 704*88 21* ¿ 16*5 SO......... Viento. Nuboso.

12 del día  704*87 21*5 15 4 S O .. . .  Id. fte .. Idem.
3 de la tarde. 704*12 23‘6 145 S O . . . .V .üm f  Casi desp.0
6 de la tarde. 704*72 21*3 13*5 OSO. . V.° fte.. Idem.
9 de la noche. 705‘56 17*8 12*3 O SO .. B risa.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra..................................  24 8
Idem mínima......................................................................................... 13*2

Diferencia............................................................................... 11‘6

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  270
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  59‘0

Diferencia...  ................................................................... 3D8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable.........................................................................  340

Idem mínima, id..................................................................................  12‘2
Dif-reacia......................................................   *......  22*0

Velocidad del viento en las' últimas veinticuatro ñoras
(kilómetros) ..............................................................................  *°r3

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................  2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve ñoras

de la noche • ............................— P4
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros).. . .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el 
día 8 de Septiembre de 1 8 9 6 .

Altura Tempe- Fuerza
barométrica ratura , Trcf,,irt

á 0o ' en citfn EsUa° Estado
LOCALIDADES y al nivel grados del 6 del cielo. de la mar

del mar en centesi- t
milímetros. males.

S. Sebastián. 757*1 25’3 S  Calma . Nuboso  Tranq.8
Bilbao   757 3 22*8 S S   Brisa... I d e m ... . . . .  Idem.
Oviedo............
Coruña (7ñ.). 754*0 18*1 8SO . .  Idem ... Cubierto... Agitada.
Santiago  756*6 15*6 S . . . . .  V .° fte. Lluvioso... *
Orense  757*8 18*5 S O .. . .  Calma. ídem . . . . . .
V igo...............  757*9 18*6 S ..~ ... Viente. Cubierto... Tranq,*

Oporto  759*8 17 4 S O .. . .  Idem ... Idem   oleaje
Lisboa(8 ñ.).. 761*1 19*1 OSO. . B.a fte.. Nuboso Picada.
Badajoz  762*6 19'0 g g   Calma. Cubierto... »

S. Fern. (7 ñ.) 762*3 i 2o 4 O. . . . .  B.a lig .a Poco nub.°. Tranq.*
Sevilla  762*6 . 23*6 S O .. .. Idem ... N u b o so .... *
Málaga  761*7 24*0 S . . . . . .  Viento. Despejado.. Tranq.8
Granada .

Alicante  76P1 27-0 g   Calma.. Idem   Tranq.a
Murcia  761*8 25 2 g  g #a a ídem   *
Valencia...... 760*6 25*0 g . . . . .  Calma.. Casi desp.°. »
Palm a  761*9 24‘4 s o . . . .  Idem. . Idem  Tranq»-
Barcelona.... 760*4 24*0 S O .. . .  B.a lig .a Nuboso. . . . ! Idem.

Teruel  756*0 20*3 g   Calma.. Despejado.. *
Zaragoza  757*7 24*0 S E .. . .  Idem ..  Idem   *
S o r ia ....  758*7 20*0 g   Viento. Casi desp.°. *
Burgos  757*7 17*1 OSO. . B.a fte.. Nuboso.........
León................
Valladolid.... 759*6 20*0 S O .. . .  V .° fte . Poco nub.°. *
Salamanca... 759£3 18*8 S O ..» . B.afte.. Idem .,  v
Ségovia  700*7 20 0 O . . . . . .  Idem ... Idem   *

Madrid  759*7 21*2 SO  Viento. Nuboso  *
E scoria l...... 759*6 17*6 S O .. . .  B.afte.. Poconub.0. *
Ciudad Real. 762*8 23*5 o   Iuem ... Casi desp.0. *
Albacete  760*1 22 7 SO—  Id. lig .a Despejado.. *

París   759 3 14*9 E   Caima.. Nuboso  *
G riz-N ez... . .  759*1 15*4 SE  ídem ... Brumoso... Tranq,a
St. Matñieu.. 758 4 16*0 S E .. . .  B.alig .a N u b oso ....  Idem.
Isla d’A ix _____ 754*4 16 0 E .,____ Id. f e . Tempest.0 . Picada.
Biarritz.... . 751*8 17 6 S 'G .. .  B risa .. Idem   Idem.
Clermont.......
P erp iñ án .... 758*4 21*0 S E .. . .  Idem ... N u b o so .... *
Sicie................  759*2 18*9 > Viento. Cubierto... Tranq,a
Niza................. 760*0 18*3 > Id. fte .. Despejado.. Idem.

Roma..............  762k5 16 7 N   Calma.. Idem  *
Liorna  761*8 16*2 ENE. . B.a lig .a Casi desp.°.
Palermo  762‘6 31*1 S O .. . .  B risa ,. Niebla  >
Cágliari  758*3 22*2 O S O .. Id em .. Despejado. >

Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 5  
de las sentencias de la Sala de lo civil, correspondien
te al tomo II.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año 
de 18^6. — Se baila de venta en el Al

macén de la G-aceta de M ad rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  .....................  20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem......................  8
En rústica...............................  5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
la Península é Islas-adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el A lm acén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Sergio, Papa y confesor, y San Pedro Claver.

Cuarenta Horas en el Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A la s  nueve.— F unción  
extraordinaria para la Beneficencia m unicipal.—La F d lia  
del Carnevale.— Duettos cómicos.

Intermedios en el jardín por la banda del H ospicio.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A  las ocho y tres 
cuartos.—El saboyano.—La %slci de San Balandrán.— Cuadros 
disolventes.— Retolondrón.

TEATRO DE APOLO.— A las och© y tres cuartos.— - t e  
malas lenguas.— El tambor de granaderos.—BU dúo de «La A fr i
cana».—Las mujeres.


